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precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3 ‘00 p ia ?

Extranjero: idem............................. ]0 ‘00 —
Ultramar: idem................................  15‘00 —
Nùmero suelto.................................  0 ‘50 —

ñ0minisfraciDn u suscripción.

Gullii del te iu e n to , déiu. loipreitiii HuQìeipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. ■

SE EUlJETOA IjOS ETJIVES

N II n  A 1C I

AYUNTA.MtKNTo: Acta de la sesión de la Comisión municipal 
Permanente del día 16 del actual.—Orden del día para la misma 
de del corriente.

C omisiones: Lista de asantos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios concediendo plazo para la presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Hallazgo de un reloj de bolsillo en la vía pública 
Licencias expedidas por el Negociado 4.", por la Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.—Subastas pendientes de celebración, y para con- 

pavimentación de la Ronda de Segovia.— 
Acnerdos de la Comisión ejecutiva clei Montepío municipal.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a ías 
Sacramentales.—Movimiento de persona!.

C ontaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre- 
supit&í̂ to dsl EnsancíiG. HalancG ds I¡ns opcî acíonciñ de in^ssos 
y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche 
hasta tin del mes de marzo.—Colizacióii en Bolsa de los valores 
municipales.

'’Ibras municipales: í .a s  en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios deaiumbrado, eléctricos e industriales,- -Juicios 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía ’

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: Inlilimaciones verificadas del 19 al 2ñ de marzo.

A Y U N T A M IE N T O

Comisión municipal Permanente
S esión ordin.vri.v del día 16 de .-vbril de 1924,—£'a:- 

Íí-iíc/o.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Alberto 
de Alcocer y Ribacüba.-Asistieron los Sres. Arteaga, 
Carnieer, Gimcía Hernández, García Rodrigo, López Dó- 
1^ 3., López Roberts, Martínez Peiró^ Rodríguez Feniíln- 
ciez, báenz y Selgas.

Se abrió a las once de la mañana, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del día 9 y extraordinaria 
del 10 del actual.

A cuerdos: 1 .° Consignaren acta el sentimiento de la 
Corporación por ei asesinato de los dos Oficiales de Co­
rreos encargados de la expedición del expreso de Andalu­
cía, ocurrido el l l  del actual; cjue se participe el pésamea 
las íamihas de las víctimas y ai Sr. Director de Correos, y 
que en el caso de que se abra una suscripción contribuya 
el Ayuntamieuto con la cantidad de 5.000 pesetas, que 
serán cargo al capítulo de Imprévistos del presupuesto 
vigente. ^

2 .“ Felicitar a la Diputación provincial por su acuerdo 
de celebrar una corrida de toros, cuyos productos se desti­
narán a ta reparación }■ conservación del templo de San 
Antonio de la Florida, y notificar a! Sr. Presidente de 
aquella entidad que el Ayuntamiento se ofrece para coope­
rar a! maj'or éxito de la fiesta.

Asuntos al despacho de oficio.
3, “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales,

4 . ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Director general de Obras públicas, fecha 29 del 
pasado mes de marzo, en la que, contestando a escritos 
de 26 de febrero último, en súplica de que no otorgue nin­
guna nueva concesión de ferrocarril Metropolitano, en tan­
to no promnlgue una nueva ley que conceda majmr inter­
vención en los mismos a los Ayuntamientos, se i'emite a la 
Real orden de 17 del pasado enero, de la que oportuna­
mente se dió traslado al Ayuntamiento.

5 ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavi­
mento de Madrid, fecha 4 del actual, trasladando Real or­
den del Ministerio de Fomento por la que se dispone: 

Primero. Aprobar los expedientes de revisión de pre­
cios correspondientes a los trimestres siguientes: cuarto 
de 1922; primero de 1923 y segundo de 1923, en la parte 
que con'-ierne a dicho Ministerio, cuyos importes íntegros 
ascienden:

Cuarto trimestre de 1922, 820.189‘52 pesetas.
Primer trimestre de 1923, 67[.509‘32 id.
Segundo trimestre de 1923, 597.477‘08 id.
De cuyas sumas hay que restar la baja de subasta y 

quedan los siguientes importes líquidos:
Cuarto trimestre de 1922, 817,495'67 pesetas.
Primei- trimestre de 1922, 669.30379 id 
Segundo trimestre de 1923, 593 514‘70 id. 
Correspondiendo abonar al Estado de estos importes 

el 46*83 por 100, o sean; '
Cuarto trimestre de 1922, 382.833*22 pesetas,
Primer trimestre de 1923, 313.434*96 id.
Segundo triniestre de 1923, 278.879 53 id.

Segundo. Disponer que el presupuesto de las obras se 
considere adicionado con ios importes íntegros de los expe­
dientes y ampliada la contrata en la suma de dichos im­
portes.

Tercero. Ordenar se abonen las cantidades de cargo 
del E ŝtado o sean las de 382.833*22 pesetas; 313.434*96 y 
27S.879',53, respectivamente, con cago al crédito del capí­
tulo X X III, artículo 4.“, concepto 3,“ del presupuesto de 
este Ministerio.

i
d. I
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6.'’ Quedar enterado de una comunicación del exceien- 
tfsimo Si*. Gobernador civil por la que, visto el escrito de 
D. Antonio Castellá, Director Gerente de la Sociedad de 
Autobuses, en súplica de que caso de que la resolución gu­
bernativa de 14 de enero último, dictada en recurso de al­
zada presentado contra decreto de la Alcaldía sobre fun­
cionamiento de otros autobús, esté conforme con el acuerdo 
tomado por e! Ayuntamiento como consecuencia de tal 
resolución, se le manifieste cuúl de los dos acuerdos repre­
senta el criterio de dicho Gobierno, fia acordado:

Brimero. Declarar que no hay incongruencia entre la 
resolución de 14 de enero último y el acuerdo del Ayunta­
miento de 22 de marzo; y .

Segundo. Que no ha lugar a tramitar la alzada ante el 
Ministerio promovida por el Sr. Castellá, por ser impro­
cedente. _

7 °  Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil por la que, estimando atendi­
bles las consideraciones expuestas por la Alcaldía Presi­
dencia en escrito de 5 del actual, autoriza la cesión gra­
tuita del Teatro Español, sin las formalidades de subasta,

8.“ Se dió cuenta de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, declara que procede abo­
nar al Banco de Roma como justiprecio de tres parcelas de 
terreno afectas a la prolongación de la calle de Serrano, a 
razón de 32‘20, 25*76 y 19*32 pesetas el metro cuadrado de 
cada una, respectivamente, fijado por el Ayuntamiento, la 
cantidad de 123.866*96 pesetas, en Cédulas del Ensanche 
por su valor nominal.

A continuación se dió lectura del informe emitido por 
los señores Letrados consistoriales, en el que manifiestan 
que no ha}* en la resolución dictada por el Excmo, Sr. Go­
bernador motivo ni razón legal que deba ser objeto de 
recurso por el Ayuntamiento, porque en definitiva no se 
fija mayor precio para la expropiación de las referidas par­
celas que el determinado por el Sr. Arquitecto municipal 
antes de acordarse la apertura legal de la parte de vía a 
que están afectas, no habiendo más punto de discrepancia 
que el de si el expediente necesitaba o no e! trámite del 
artículo 22 de la Ley de Ensanche, por suponer que e! pre 
cío asignado debía ser inferior teniendo en cuenta la no 
cesión gratuita de la mitad del terreno expropiado, y en 
este caso concreto a ninguna finalidad práctica se llega­
ría con promover reclamación ante el Ministerio por que el 
precio sería el que fija el Excmo, Sr, Gobernador, o mejor 
dicho, el que primeramente fijó el Sr, Arquitecto del 
Ayuntamiento, como precio justo aceptado por el Banco 
de Roma, propietario del terreno expropiado.

Y  la Comisión acordó quedar enterada y  que pase el 
asunto a la Comisión respectiva.

9 ° Intei poner recurso contencioso administrativo ante 
la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, en 7 del actual, contra Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, fecha 29 de febrero último, por la 
que se confirma providencia gubernativa de 27 de agosto 
de 1921 que valoró una parcela de terreno perteneciente 
a doña Narcisa Negrete, que se destina a la apertura de 
la calle de Rafael Calvo, entre las de Zurbano y Fernán­
dez de la Hoz, en 27,809*07 pesetas, en cuya cantidad se 
incluyen el importe de la construcción existente en el te 
rreno que se expropia, y el 7 por 100 que, en concepto 
sólo de indemnización se asigna por la industria de flori­
cultura que tiene establecida en la finca objeto de expro­
piación, a cuyo fin se remitirán al Sr. Procurador consisto­
rial las certificaciones necesarias.

Y  la Comisión acordó, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, interponer el recurso contencioso 
administrativo contra la expresada Real orden, conside­
rando el caso como urgente a tenor del artículo 156 del 
Estatuto y a reserva de someter e.ste acuerdo a! Ayunta­
miento Pleno en su sesión más próxima,

10. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil participando qUe, en uso de 
las atribuciones que le competen y encontrando justifica­
das fas razones aducidas por el Sr. Duque de la Vega para 
no aceptar el cai'go de Concejal para que fue designado

como de representación Corporativa comprendido en el 
Grupo primero, ha dispuesto que sustituya a dicho señor 
en la mencionada vacante de Concejal del Ayuntamiento 
de Madrid el Excmo. Sr. Duque de Arión.

11. Celebrar una recepción en la Casa de la Villa en
honor de los Estudiantes portugueses con motivo de la 
visita que se proponen hacer a esta capital próximamente, 
siendo cargo los gastos que se originen a la partida que 
figura para gastos imprevistos en el capítulo X I, del pre­
supuesto vigente. _ ^

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia so­
metiendo la adaptación a los créditos autorizados por la 
Superioridad en el presupuesto vigente del Ensanche, de 
los cargos que han sido objeto de alteración en virtud de lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento 3'̂ la Junta munici­
pal, len la forma siguiente: '

Ascender a la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, con el haber anual de 11.000 pesetas a don 
Alfonso Piqueras Martín, que figura en primer lugar en el 
escalafón entre los Jefes de Administración de primera 
clase.

Nombrar Ayudante de Caja, con el haber anual de 
3 000 pesetas al Oficia! administrativo de tercera clase don 
Constancio Merino Rafo, que actualmente viene ejercien­
do en la Tesorería de Villa las funciones del primero de 
los citados cargos.

Ascender al haber anual de 5.000 pesetas al portero don 
Rafael Herráez García, que figura el primero de los de su 
clase con 4.500 pesetas eu el escalafón respectivo.

Ascender al haber anual de 4,500 pesetas al portero don 
Antonio Iglesias Fernández, que aparece en primer lugar 
de los de su clase con 4.000 pesetas.

Ascender al haber anual de 4,000 pesetas ai portero don 
Segundo Gamo Cerrado, que figura el primero de los de 
su clase con 3 500 en el respectivo e.scalafón.

Nombrar portero de las oficinas del Ensanche con 
3.000 pesetas a D. José de los Pinos Moya, que actualmen­
te desempeña el cargo de porta mi ras en ia oficina de la 
Investigación del Ensanche.

Ascender al sueldo anual de 5.000 pe.setas al Sobres­
tante titular de Vías públicas, D. Antonio Mochales García.

Trasladar al cargo de aparejador con destino al plano 
parcelario del Ensanche, con el haber anual de 3.000 pese­
tas, a D. Jesús Malacuera Tola, actualmente Oficial de ter­
cera clase con el mismo haber.

Ascender a 3.500 pesetas de haber anual al Jefe de por­
tamiras, D. Modesto Fernández García.

Ascender a 3.000 pesetas de haber anual a los porta­
miras D. Benito Beltrán Renil, D. Aurelio de las Heras 
Sisi, D. Félix Pascual Rodea, D. Anacletu Sevilla Rodero, 
D. Fermín San Martín, D. Enrique Alba Aranda, D. F e r­
nando Solís Sánchez, todos los cuales figuran por el orden 
expresado en el escalafón de los de su dase con el haber 
anua! de 2.500 pesetas.

Ascender a 2.750 pesetas de haber anual a los porta­
miras D. .Manuel Tejedor Gómez, D, Angel Sevilla Soria, 
D, Miguel Arguello, D. Francisco López Rodríguez, don 
Mariano García Escribano y D. Francisco Tejedor Gómez.

Ascender al haber anual de 2.000 pesetas a los Inspec­
tores de calas de Vías públicas, D. Saturnino Fernández 
y D. Antonio Amador Ors.

Nombrar Inspector del servido de calas con el haber 
anual de 2,000 pesetas al Auxiliar D. Longiuos de Fran ­
cisco, que figura con el número 1 de los de su dase.

Ascender al haber anual de 2.000 pesetas a los Auxilia­
res de calas de Vías públicas, D. Francisco Arsín y don 
Lorenzo Bermejo.

Y  por último, ascender al sueldo anual de 3.000 pesetas 
a los Auxiliares de oficina de Vías públicas, D. Rafael 
López Cerguera, D. José Saavedra, D. Federico Calvo 
Picado V D. José Bordiú Cordero.

13. Pasar a la Comisión respectiva el informe de los 
señores Letrados Consistoriales, emitido con fecha 8 del 
actual, con motivo de providencia del Excmo. Sr. Gober­
nador civil, fecha 31 de marzo último, desestimando por 
improcedentes el recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio Saníana y otros funcionarios, así como los demás 
que se especifican en la resolución gubernativa, declarando
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en cnanto al de responsabilidad anunciada por los oposito­
res que el Ayuntamiento no ha dado total cumplimiento a 
la providencia firme de 26 de octubre de 1921, lo que está 
obligado a hacer en el plazo m;is perentorio posible en la 
forma que en el citado recurso de responsabilidad se soli­
cita; manifestando dichos letrados por io que se refiere al 
aspecto de si procede o no recurrir contra dicha resolución 
en la vía contencioso administrativa, que el Excmo. Ayun­
tamiento debe de allanarse a ella, porque el recurso, si se 
acordase entablarle, no prosperaría por la sencilla razón 
de que la resolución gubernativa no lesiona ningún dere­
cho de carácter administrativo de la Corporación, toda 
vez que se refiere y solo afecta al mejor derecho de unos 
y otros empleados a ocupar ciertas categorías y puestos 
del escalafón, según lo tiene declarado el Tribunal Supre­
mo, Sala de lo Contencioso administrativo, no sólo en la 
sentencia de 20 de Junio de 1923, recaída precisamente en 
este asunto, sino también en las de 30 de septiembre y 8 
de noviembre de 1918 y 27 de noviembre de 1922, en todas 
las cuales se declaró la incompetencia de la jurisdicción 
contenciosa por faltar a las resoluciones gubernativas el 
tercero de los requisitos que para que puedan ser impug­
nadas en dicha vía exige el artículo 1 .“ de la ley, a reserva 
de someter este acuerdo ai Aymntamiento Pimío en su 
reunión más próxima, conforme a lo dispuesto en ios núme­
ros 2.“ y 4,“ del artículo 153 del Estatuto Municipal, en 
relación con el 156 dei mismo, por estimar caso de urgen­
cia la interposición de dicho recurso,,

14. Adjudicar, en definitiva, a favor de D. Salvador 
Díaz de Corcuera, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de varios efectos con destino a los 
talleres de cajas y máquinas de la Imprenta Municipal, 
hasta 31 de marzo de 1925, por los precios tipos.

15. Adjudicar, eii definitiva, a favor de D. Carlos 
Schulthess, el remate de la subasta para adquirir dos cal­
deras con sus depósitos de expansión correspondientes 
para la calefacción de dos estufas del Parque de Madrid, 
con la baja dei 10 por 100 en el precio tipo.

16. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia los vecinos siguientes:

Doña Encarnación Raimundo Gutiérrez, con sus hijas 
Isabel y Angela, a Bilbao.

Doña Eulalia Campos Teruel, a Barcelona,
17. Se procedió a verificar el sorteo de tres Vocales de

cada una de las zonas que con arreglo al artículo 7.° de la 
ley de 2b de julio de 1892, han de formar parte de la Co­
misión de Ensanche en el bienio de 1924 a 26, procedién­
dose a extraer tres nombres para cada una de las zonas, 
el primero como propietario y los subsiguientes para sus­
tituir al que le precede caso de no reunir condiciones o 
aceptar y anulándose en caso contttirio, ofreciendo el re­
sultado siguiente: .

ZONA PRIMERA

Número 38.—D. Juan Cisneros Sevillano.
» 27.—Sr. Conde de Torrejón.
* 6. —D. Eduardo Lamela.

ZON.A SEGUNDA

Número 68 —D. Eleuíerio Sáiuz de Baranda.
> 53. —D. Antonio Martínez de Pinlllos.
* 55.—D. Domingo Rueda Mesanza,

ZONA TERCER.-^

Número 95. —D, Leoncio Suz Miranda,
* 92 —D. Joaquín Argamasilla de la Cerda.
» 83.—D. Manuel Sánchez del Amor.

O R D E N  D E L  DÍ A

ftsüntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

■ SO B R E L A  M ESA 

CUARTA. — Foin e u t o.
18. Conceder licencia a D. Santiago Conesa, para 

construir una casa en un solar sin número de la Carrera

de San Isidro, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad y cumplimiento de lo dis­
puesto en la Real orden dcl Ministerio de Gracia y justi­
cia, de 4 de septiembre de 1902,

A petición del Sr. Rodríguez Fernández, fué retirado 
para nuevo estudio de la ’̂omisión, el dictamen proponien­
do la concesión de licencia para obras de reforma en la 
Carrera de San Isidro, 12, Extrarradio,

N U E V O  D E S P A C  H O 

PRIMERA.— Gobernación.
19. .Allanarse a la resolución gubernativa, fecha 24 de 

marzo último, que estima recurso interpuesto por D, Ale­
jandro Rodríguez Morales contra acuerdo municipal de 17 
de octubre último, por el que fué ascendido a Jefe de Ne­
gociado de segunda clase D, Alejandro Fabra y teniendo 
en cuenta que los dos están hoy en igual categoría y que 
la providencia es de ejecución inmediata, que el ascenso al 
actual cargo se entienda hecho en 17 del pasado mes de 
octubre, fecha del acuerdo impugnado, a favor del Sr. R o­
dríguez y el del Sr. Fabra el día 21 de enero de 1924, para 
los efectos de colocación en la escala y derechos pasivos.

20. Ascender a Oficial primero de la Sección de Conta­
bilidad, vacante por fallecimiento de D. Angel Escudero 
Bolla, dotado con el haber anual de 5.000 pe.setas a don 
julio González Artamendi, número 1 de los Oficiales 
segundos.

2 1 . Ascender a la plaza de Ordenanza de las dependen­
cias municipales dotada con el haber de 3.500 pesetas anua­
les con cargo a la nómina de Alumbrado, vacante por ju­
bilación de D. José María Galvis, al piimero de los Orde­
nanzas que hoy disfrutan3 250 pesetas D. Santiago Biedma 
Roldán; a esta vacante, D. Antonio García Cabañas y a 
la de 3.000 pesetas que éste deja el Mozo de limpieza, nú­
mero 1- de los de su clase D. Robustiano Arias Martín, que 
percibirá su sueldo con cargo a la nómina de Tenencias de 
Alcaldía, amortizándose esta resulta en consonancia con lo 
dispuesto en la Base 12 del vigente presupuesto.

22. Aprobar el dictamen en el que, de conformidad con 
la indicación del Sr. Juez instructor del expediente ins­
truido con motivo de irregularidades en el servicio de 
inhumaciones, se propone se confirme la postergación para 
el ascenso durante cuatro años del Oficial primero de Admi­
nistración D. Eduardo Sáenz Isabel, que desempeñaba las 
funciones de Jefe de la Oficina de Cementerios y la priva­
ción de haberes correspondientes al tiempo que ha estado 
suspenso de empleo y sueldo, levantando esta medida de 
suspensión desde el momento en que se apruebe.esta pro­
puesta.

23. Autorizar a D. Miguel de la Cuesta y D. Eduardo 
Medina, funcionarios en activo de esta Excraa, Corpora­
ción, para aceptar representaciones y comisiones de otros 
Municipios, ostentando siempre el título de funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid, previniéndoles de las limi­
taciones apuntadas por el Sr. Letrado consistorial en su 
informe fecha 4 del corriente.

24. Resolver el expediente instruido contra D. José 
Caparrós y R, de Berlanga, por haber percibido indetíida- 
mente cantidades como haberes por servicios no prestados 
por hallarse excedente en su cargo de escribiente del F i­
chero, declarándole cesante de este cargo, del cual se ha­
llaba excedente, y declarando, por tanto, nulo y sin ningún 
valor ni efecto el acuerdo en que se le concedió el benefi­
cio de la excedencia; determinándose por lo que respecta 
a los haberes indebidamente percibidos, que se prosigan 
las diligencias incoadas hasta lograr que la Corporación 
municipal se reintegre de las cantidades que importan los 
mencionados haberes más los gastos que se originen hasta 
conseguir su efectividad con arreglo a la Instrucción apro­
bada por Real decreto de 26 de abril de 1900.

SEGU NDA.—Hacienda.
25. Declarar jubilado a D. Francisco Colado PeláeZ, 

Olici.al primero del Grupo de Administración, por haber 
cumplido en 29 de diciembre último, la edad de setenta 
años, determinada para pasar a situación de jubilado, lo
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que no pudo ser entonces por no contar los años de servi 
cio suficientes, asignándole el haber anual de 2.500 pese­
tas, 50 por 100 del último sueldo disfrutado y que le sirve 
de regulador. .

26. Aplicar el criterio sustentado en la sentencia del 
Tribunal Supremo de 2 de noviembre de 1921, en favor de 
la Congregación de las Hermanas de la Santísima Trini­
dad, conceptuada como de Beneficencia particular, y con­
ceder por tanto la exención de toda clase de arbitrios mu­
nicipales para las obras que va a ejecutm en el edificio 
sucursal de la calle de Cartagena, 19, Extrarradio.

27. Declarar que no ha lugar a resolver sobre instan­
cia presentada por D. Joaquín Espinosa, como Tesorero 
de la Federación de Estudiantes Católicos de Madrid que 
sostiene la casa del Estudiante en la calle Mayor, 1, soli­
citando auxilio económico pai a ;iyudar al sostenimiento de 
dicha In-stitución, teniendo en cuenta que la petición está 
hecha por el Sr. Tesorero sin justificar su personalidad ni 
acompañar certificación de lo acordado por la Junta direc­
tiva autorizándole para llevar la representación de la So­
ciedad y toda vez que es práctica constante que el Presi­
dente lleve la gestión, dirección y representación en todas 
las Sociedades.

TERCERA.—Policía urbana. '
28. Conceder la medalla de bronce, de conformidad con

lo que previenen los artículos 49 y 51 del Reglamento or 
gàllico dei Cuerpo, al bombero número 84 José Rodríguez 
Rodriguez por el acto meritorio realizado al extraer del 
río Manzanares el cadáver de un mncbaclio ahogado, y 
conceder igual distinción a los individuos dei Cuerpo: ca­
pataz D, Luis Jaramillo, y bomberos Diego Cruz, Salus- 
tiano Gómez, José Castor, Manuel Sauz, José Jiménez, 
Teodoiniro Alvarez y Julián Guerrero, por extraer, tras 
extraordinarios esfuerzos, deb.ijo de unos terrenos derrum 
hados por la lluvia, a una mujer con vida y los cadáveres 
de dos niños. ,

29. Desestimar la licencia solicitada por D. Andrés
Boet, como Presidente de la <Exclusiva de Reventa, So­
ciedad Anónima* para instalar cinco kioscos en la glorieta 
de Bilbao, y calles de Serrano, Alcalá, esquina a ja  Avenida 
de la plaza de Toros y Concepción Jerómma, con destino a 
la venta de localidades de espectáculos públicos, por esti­
mar que el Ayuntamiento no puede conceder exclusivas en 
favor de ninguna Empresa ni particular yq además, que 
sería un obstáculo para la circulación y que no se encuentra 
dentro de las condiciones y requisitos exigidos por las 
bases de 18 de abril de 1917. .  ̂ .

30. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Gon­
zález, para instalar un kiosco para venta de cervezas, 
café, etc,, en la glorieta de Gaztambide, con vuelta a la 
Avenida de ia Reina Victoria, por estimar que constitui­
ría no solo un obstáculo para la circulación sino también 
que estropearía ia belleza de estas grandes vías.

31. Denegar la licencia solicitada por D. Florencio 
Cristóbal para instalar una carbonería en un semisóíano 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, 56, en vista de los 
informes técnicos que constan eii el expediente y teniendo 
en cuenta que de lo.s antecedentes que obran en el Nego­
ciado aparece haberse presentado una reclamación por los 
vecinos que está a informe de la Tenencia de ,'klcaldía.

32. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para ins­
talar una caldera de calefacción en la plaza del Progreso 
número 8, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

33. Conceder licencia a D. Claudio Martin para esta­
blecer nn tejar en !a calle de Antonio López, 73 y 75, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, sin 
perjuicio de tercero, el día que se construyan edificaciones 
a menor distancia de 500 metros del tejar.

34. Conceder licencia a D, José Feito López, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una carbonería en la calle de García de Pa­
redes, 88. ^

35. Conceder licencia a D, Vicente Rodríguez para 
establecer una carbonería en la calle de José Calvo, 3, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

36. Conceder ampliación de licencia a D. Antonio

Morata, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente, para estabular diez re.ses en la vaquería esta­
blecida en la calle de los Artistas, 8, previo pago de los 
derechos correspondientes.

CUARTA.- Fomento.
37. Conceder licencia a D. Juan Planas Campos para

construir un horno en i a calle del Barquillo, 27, con suje­
ción a los planos Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente. ^

38. Conceder licencia a D. Tomás Galiana, con las 
mismas prescripciones y cláusula que el anterior, para 
construir un cobertizo en la calle del Capitán Salazar 
Martínez, 5,

39. Conceder licencia a D, Angel Aviles para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 18 de la calle 
de ChuiTuca, con Jas mismas prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

40. Conceder licencia a D. Eugenio Iglesias, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de reforma en la finca nimiero 22 de la Ron­
da de Atocha. , ,

4L Conceder licencia a doña Milagros Moreno para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 16 de la calle 
de Válgame Dios, con las mismas prescripciones y cláusu­
la que a los anteriores.

42. C onceder licencia a D  Eduai'do Fernández M enén­
dez, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores, para e jecu tar obras de reform a en ia finca nú­
mero 7 de la calle del Nuncio. ^

43. Conceder licencia a D. Amadeo Arrióla para eje­
cutar obras de reforma en la finca numéro 53 de la calle de 
Lope de Vega, con las mismas prescripciones y cláusula 
que a los anteriores. .

44. Conceder licencia a D. Ramón Vázquez para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle del 
Doctor Villa, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad y cumplimiento de lo de­
terminado en la Real orden del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia de 4 de septiembre de 1902.

45. Conceder Ucencia a D. Jesús Galán, con las mismas 
prescripciones y advertencia que al anterior, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle Particu­
lar, próxima a ¡a de Elias Bi iones, Extrarradio.

46. Conceder licencia a D. Joaquín Reig para cons­
truir una casa en el número fi de la calle de Wad-Ras, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

47. Conceder Ucencia a D, Luis Alvarez, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en los números 10 y 12 de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio.

48. Conceder Ucencia a D. Basilio Moreno para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Chire!, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

49. C onceder Ucencia a D . Jesú s  Molina, con las m is­
m as prescripciones y advertencia  qué a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número d e ’la ca lle  de 
V elasco  Ibáftez, E xtrarrad io . ^

50. Conceder Ucencia a D. Ignacio González Cabanas 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Antonio Ruíz Sarò, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores,

51. Conceder licencia a D, Facundo Veguíllas, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Mariano Fernández, 3, 
Extrarradio, ^

52. Conceder Ucencia a D. Antonio Ins para construir 
una finca en un solar de la calle particular de Colomer, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores,

53. Conceder Ucencia a D, José Ruiz, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa y establo en un solar de la calle de |e 
rónima Llórente, con vuelta a la de Ondrid, Extrarradio.

54. Conceder licencia a D , Mariano Bragado para
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consti'iiii' LUI muro rie cerramiento en el solar número 95 
de la calle D, paseo de Extremiidiira, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y advertencia Cjue a los anteriores.

55, Conceder licencia a D. Pedro Esteban Padilla, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir un pabellón en el solar número 2 2de la 
calle de Tiziano, Extrarradio,
, 5b, Conceder licencia a O Pablo Cantó para constrnir 
un pabellón en el pasco del Comandante Portea, 4, E.xtra- 
rradio, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores.

57. Conceder licencia a D, Pedro Valero, con iguale.s 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una nave en la calle de Topete, 29, Extrarradio.

58. Conceder licencia a D. Valentín Duefias p ara  
consiruii" un taller en un solar sin número de la calle B, 
prolongación de la calle de Blasco de Caray, Extrarradio, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores.

59. Conceder licencia a D. Adriún Ruiz, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los ante'riore.s, para 
ejecutar obnis de reforma en la linca número 3 de la calle 
de Asturias, Extrarradio,

60. Conceder licencia a D. Carlos Ramírez Gómez 
para ejecutar obras de reforma en la tinca número 24 de 
la calle de Concepción Arenal, Extrarradio, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores. ,

61. Conceder licencia a O. Bernardo Carretero, con 
iguales pre.scripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la linca número 66 de 
la calle de Cartagena, Extrarrtidio,

62. Conceder licencia a D. Bonifacio Bartolomé para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 35 de la 
calle de Oviedo, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores.

63. Elevar respetuosa instancia al Excnio, Sr. Gober­
nador civil de la provincia para que conforme a lo preve­
nido en la vigésinia.séptima disposición transitoria y en los 
artículos IS! y 182 del Decreto-ley sobre régimen de 
Administración municipal, se sirva remitir el proyecto de 
Gran Via »Callao Bilbao»(glorieta de Bübaojprolongación 
de la calle de la Puebla, a la Corporación municipal como 
única competente para seguir conociendo en el trámite y 
aprobación delinitiva del mismo, salvo la intervención del 
jurado correspondiente para resohxír sobre el justiprecio 
de los inmuebles expropiables en caso de disconformidad, 
sin perjuicio de hacer notar a la vez a la expresada 
autoridad, las omisiones, errores y el derecho de preferencia 
que asiste al Monicipio para su proyecto sobre el nuevo 
de que se trata, si éste le afectara supliendo o e.síorbando 
en alguna parte su realización para el caso improbable de 
que no se accediese a reconocer la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento en este asunto, en el cual la Alcaldía 
Presidencia interpondrá ios recursos y reclamaciones 
procedentes; debiendo someter.se este acuerdo a la aproba­
ción del Ayuntamiento Pleno en la primera reunión que 
celebre.

64. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas. par:i empedrar con microgranito sobre 
0'15 de lirirmigün y rejuntado con mortero fluido, la calle 
de Alcalá, desde la del Barquillo a la plaza de Casielar, 
trente :il .Ministerio de la Guerra, cuyo importe de pese 
tas 37.488'60, será cargo al remanente de 191.SOO‘27 pese­
tas que existe dt-1 presupuesto extraordinario de 1923; 
debiendo verificarse e.sta obra por la contrata de pavimen­
tos de mici ogi aiiito, cuya subasta aprobó el Exemo. Ayun­
tamiento en 22 de febrero último.

65. Requerir a la Dirección general de Obras públicas 
por conducto del Exemo. Sr. Go be mador civil de la pro­
vincia, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, para que en acatamiento a lo dis­
puesto en el caso S ° del artículo 150 del Estatuto Munici­
pal, se sirva inhibirse de seguir conociendo de la instancia 
y pro3̂ ecto presentado por la Sociedad «Tranvías de Ma­
drid», en solicitud de concesión de uno eléctrico en esta 
Corte, desde ei Ilipódromo por el paseo de este nombre 
a la calle de Ríos Rosas y .siguiendo por ésta en toda su 
longitud hasta su confluencia con la calle de Santa Hngra-

cia, en que se une a las líneas que van a la glorieta de 
Ruiz Giménez, y que remita el expediente con los antece 
denles unidos al mismo para que lo continúe y re.sueíva el 
Exemo. A3’untamiento; debiendo someterse este acuerdo 
a la aprobación del A3mntamiento Pleno en la primera 
sesión que celebre conforme determina ei artículo 136 del 
Estatuto Municipal.

66, jubilar con cargo al capítulo IX , artículo 10 del 
presupuesto vigente, al obrero municipal de Vías públicas 
del Ensanebe, iMatias Cal a vía, asignándole el haber diario 
de 2‘40 pesetas.

t)7. Mostrarse parte como actor civil en la causa ins­
truida por atropello y muerte de! .obrero de Limpieza.s, 
Blas Blanco de Domingo, al efecto de resarcirse el Ayun­
tamiento de la cantidad pagada en concepto de indemniza­
ción por virtud de la Ley de Accidentes del Trabajo, 
haciendo notar la urgencia de esta acción civil por la posi­
bilidad de que la causa instruida por el precitado acciden­
te haya pa.sado a la Audiencia •

- 1 - 1

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
68 Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contni el ap.irtado séptimo de la Rea! orden 
del Ministerio de la Gobernación de 1 de marzo próximo 
pasado, que determina que por el Ayuntamiento 3̂ mien­
tras otra cosa no .se disponga, .se obligue a la Sacramental 
de San Martín, a efectuar en el improrrogable plazo de 
un año, las obras de reparación nece.sarias en patios y ni­
chos, que eviten la destrucción de las sepulturas y que en 
el caso de que por la Sacramental no se ejecutaran las 
obras mencionadas las realizará el A3mntamiento por 
cuenta de la citada Sacramental, resarciéndose de los gas­
tos producidos con los bienes que posea la misma, incluso 
con el valor de los terrenos que ocupa el Cementerio; de­
biendo remitirse a! Sr. Procurador consistorial ios docu­
mentos oportunos y dar cuent.i del acuerdo al Ayunta­
miento en Pleno, en su reunión más próxima conforme a 
lo que preceptúan los artículos 153 y 156 del Estatuto Mu­
nicipal .

69. Ascender a Médico tercero, con 4.000 pesetas anua­
les, vacante por excedencia de D. Francisco Ruiz Morote, 
al número l de los actuales Profesores supernumerarios, 
D Luis Fcrrer García.

70 ‘ rxombrar Médico tercero, con 4 000 pesetas anua­
les, vacante por excedencia de D. Antonio Navarro F e r­
nández, al núnrero 1 de los opoutores, en expectación de 
destino. D. Miguel Medina Medina,

71. Nombrar Practicante gratificado de la Institución 
municipal de Puericultura, cop el haber anual de 1.750 pe­
setas, vacante por ascenso de! que la desempeñaba, a 
D. Julio Ovejero Martín, número 1, en la actualidad, de los 
opositores en expectación de destino.

72. Nombrar al opositor número 3, y primero de los en 
expectación de destino, D. Juan Permasse González, V ete­
rinario de tercera cl^se con el haber anual de 3.300 pesetas, 
que existe vacante.

73. Nombrar a D. Felipe Salvador Serra para ocupar 
una plaza de'Inspector químico de distrito con el haber 
anuat de 4,530 pe.setas, que ocupa el último lugar del con­
curso aprobado en sesión de 31 de marzo de 1911, quedan­
do así extinguido el Cuerpo de^Aspirantes.

74. Devolver a D. José López Antoli, suministrante de 
paños 3" pana para el vestuario de los acogidos del Colegio 
deNtiestra deSeñora de la Paloma en el pasado año de 1923, 
la fianza constituida para responder de su gestión en dicha 
contrata, consistente en un titulo de la serie D ĉ e Deuda 
perpetua exterior, ai 4 por 100, según resguardo de la Caja 
general de Depósitos 257.131 de entrada 3’ 102.379 de re­
gistro, oficiándose a la Dirección general de! Tesoro la 
completa liberación de la referida fianza,

75. Aprobar en votación nominal por nueve votos de 
los Sí es. Carnícer, García Hernández, García Rodrigo, 
López Dóriga, López Roberts, Martínez Peiró. Rodríguez 
Fernández, Sáenz y Selgas, contra uno del Sr. Arteaga, 
el dictamen proponiendo, como resultado del nñevo estudio 
hecho del expediente de concurso para la provisión de una 
plaza de enfermera de la Consulta de Ginecología de la
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Casa de Socorro del distrito de Chamberí y estimando que 
tanto las bases que han servido para la caliíicación del 
concurso como la propuesta del Tribunal caliticador se 
ajusten a las mismas y creyendo que no cabe mayor depu­
ramiento en punto a las condiciones técnicas del Tribunal, 
ni que sea viable otra cosa sino acatar la propuesta uniper­
sonal formulada, propone sea nombrada para dicha plaza 
doña Trinidad Nt'iñez Moreno, con el haber anual de 1.500 
pesetas, propuesta por el Tribunal calificador.

Junta municipal da Primera enseñanza,
76, Que con cargo a la consignación figurada en el con­

cepto 234 del presupuesto vigente para sostenimiento de 
Cantinas escolares, y de conformidad con lo acordado en 
2 de septiembre de 1921, señalando la cantidad de 0'75 pe­
setas diarias por plaza y de una peseta s¡ se le sirve comida 
y desayuno o merienda, incluyendo personal y reposición 
de enseres, se libi en las cantidades siguientes:

A la Directora de la Escuela-bosque para desayuno y 
comida de 295 niños, durante sesenta y siete días de clase, 
comprendidos desde el día 1 del actual hasta el día 30 de 
junio próximo, 19.765 pesetas; a la Directora del Grupo 
escolar Conde de Peña 1 ver para desayuno y comida de 
225 niños, durante los mismos días que la anterior, 15.075 
pesetas; a la Directora del Grupo San Eugenio y San 
Isidro para comida de 200 niños durante los mismos días 
que la anterior, 10.050 pesetas; a la Directora del Grupo 
Kuiz Giménez para comida de 20U niños, durante los mis­
mos días que la anterior, 10 050 pesetas; al Director del 
Grupo Florida, 15, para comida de 106 niños, durante 
los mismos días que la anterior, 5.326*50 pesetas; a la 
Directora de la Primera Escuela de Sordomudos y Ciegos 
para comida y desayuno de 60 niños, durante los mismos 
días que la anterior, 4.020 pesetas; a la Directora de la Se­
gunda Escuela de Sordomudos y Ciegos, para comida y 
desayuno de 60 niños, durante los mismos días que la ante­
rior, 4.020 pesetas; de cu3’a inversión rendirán las oportu­
nas cuentas en su día a la Junta municipal de Primera en­
señanza.

77. Allanarse a la providencia gubernativa de 29 de 
febrero último, que estima recurso de alzada interpuesto 
por la ordenza de Grupos escolares, doña Máxima del 
Cerro, contra acuerdo de la Exema. Corporación munici­
pal aprobando el presupuesto para el ejercicio de 1923-24, 
en el que aparece excluida del Escalafón del personal Su­
balterno, y como consecuencia se la asignó menor sueldo 
que el que la corresponde por su categoría, pasando este 
expediente a informe del Sr, Interventor municipal para 
que manifieste la forma en que puede darse cumplimiento 
a lo mandado en la citada providencia.

78, Aprobar el dictamen reproduciendo el del mismo 
emitido en 10 del pasado, por el que se acepta la elevación 
de alquiler a 8.000 pesetas anuales propuesto por los pro­
pietarios de la finca número 6 del paseo del Comandante 
Portea de e.sta Corte, alquilada para tres Escuelas nacio­
nales con casa-habitación para uno de, los Profesores, con 
jardín y campo anejo a dicha finca, siempre que sé eje­
cuten en la misma las reparaciones necesarias a juicio del 
Arquitecto municipal Sr. Aranda, con cuyo técnico debe­
rán ponerse de acuerdo para la realización de las mismas, 
sin que puedan percibir el aumento de alquileres hasta que 
las obras sean aceptadas ptir el citado Arquitecto.

79. Que se libre a los Directores de los Grupos y 
Escuelas municipales para los gastos de material y limpieza 
durante el trimestre actual de abril, mayo y junio, la 
cuarta parte de las cantidades que les fueron asignadas 
para dicha atención por acuerdo del Exemo Ayuntamiento 
de S de junio del año último, en la forma siguiente:'

P,\E?A MATERIAL ESCOLAR

Al Director de las Escuelas Aguirre........... 2.000
A la Directora del Grupo Conde de Penal ver. 1.970
Al Director del Grupo Trasmiera................. 1,400
A la Directora del Grupo Olmo, 4 ...............  1.512*50
A la Directora del Grupo San Eugenio y

San Isidro......................................................  . 950
A la Directora del Grupo Rulz Giménez.. .  750
Al Director del Grupo Zurita.........................  750

pesetas.

A la Directora de la Escuela-bosque...........  750
Al Director del Grupo Florida.......................  250
A la  Directora de la Príotera E.scuela de _

Sordomudos y Ciegos.................................... 250
A la Directora de la Segunda Escuela de _

Sordomudos y Ciegos................................. .. 250
A la Maestra de niñas de la calle de Eugenio ^

Salazar.............................    145
A la Maestra de párvulos de la calle de

Eugenio Salazar.............................. 150
MATERIAL DE CLASES ESPECIALES

Para nueve clases de dibujo, a razón de 62*50 pesetas 
una; para catorce clases de corte y confección, labores y 
flores, a 50 pesetas cada una; para cuatro clases de idiomas, 
a 37'50 pesetas cada una; para tres clases de teneduría y 
cálculos, a 12*50 pesetas cada tina; para cuatro clases de 
taquigrafía,a 25 pesetas cada una;para 18 clases de música, 
a razón de 25 pesetas cada una; para una clase de m eca­
nografía de! Grupo Conde de Peñaíver, con cinco máqui­
nas, 125 pesetas; para otra déla Cava Alta, 5, con cuatro 
máquinas, 100 pesetas; para otra en la Escuela de Aguirre, 
con cuatro máquinas, 100 pesetas; para otra en el Grupo 
Trasmiera, con tres máquinas, 75 pesetas; para la Segunda 
Escuela de Sordomudos y Ciegos, con dos máquinas, 50 pe­
setas; para otra del Grupo Olmo, con tres máquinas, 75 pe­
setas; para otra en el Grupo Andrés Manjón, con tres 
máquinas, 75 pesetas; para otra en la Escuela-bosque, con 
dos máquinas, 50 pesetas; para material del gimnasio 
TrasVniera, í25 pesetas; para el medio internado de la 
Escuela práctica agregada a la Normal de Maestras, 125 
pesetas.

LIMPIEZA Pesetas.

Para la Escuela A guírre............................................. 750
Para el Grupo Conde de Peñaíver...........................  875
Para el Grupo de la calle del Olmo, 4 . ...................  625
Para el Grupo Trasm iera........................................... 500
Para el Grupo San Eugenio y San Isidro................  312*50
Para el Grupo Ruiz Giménez.....................................  375
Para el Grupo Andrés Manjón..................................  312*50
Para la Escuela-bosque................................................  312*50
Para las E.scuelas de niños y párvulos de Eugenio 

Salazar, a 25 pesetas cada una.
Para las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos, 

a 250 pesetas cada una.
Para el gimnasio Trasmiera.......................................  Í25
Para el Grupo de la calle de la Florida, 15..........  250

L a inversión de las cantidades de material escolar y 
limpieza, las justificarán los respectivos Directores a la 
Junta municipal de Primera enseñanza; y para la de las 
clases especiales de todos los Grupos y Escuelas que apa­
recen consignados en el presente dictamen, estará sujeta 
a lo prevenido en el artículo 34 del Reglamento de Ense­
ñanzas y Profe.sores especiales aprobados por el excelen­
tísimo Á y unía miento en sesión de 26 de marzo finado,

PROPOSICIÓN
80, Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Latorre, 

González Serrano, Fernández del Pino 3' Romero, en la 
que estimando que en los Archivos municipales segura­
mente existen luminosas y razonadas propuestas resolvien­
do el problema de abastos en Madrid, que por causas di­
versas, y que no son del momento, quedaron reducidas a 
simples proyectos sin efectividad alguna, proponen se 
acuerde lo siguiente:

Primero. Que con toda urgencia se informe a la Comi­
sión Permanente de la presente propuesta, para que, con 
el mismo carácter urgente, sea trasladada a la Comisión 
correspondiente. ■

Segundo. Que se dé el plazo de un mes, como máximo, 
para que dicha Comisión haga un estudio detenido de todo 
lo que ha tenido estado municipal, relativo al problema de 
abastos y emita el oportuno dictamen; 3’

Tercero. Que por la Alcaldía Presidencia, o la CJomi-
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sión Permanente, se convoque, antes de los ocho días de 
lerrainado el íiilorme a que se alude en el párralo anterior, 
a sesión o sesiones extraordinarias del Pleno, con objeto 
de que éste adopte la solución definitiva que estime conve­
niente a los intereses del pueblo de Madrid.

Fué tomada,en consideración acordándose otorgar a la  
Alcaldía un voto de confianza para la designación de la 
ponencia.

ADICIÓN
Asuntos al despacho de ofieio.

8L Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que se declara la 
incompetencia del mismo para conocer del recurso inter­
puesto por la Alcaldía Presidencia, contra providencia gu­
bernativa que estimó recurso interpuesto por D. Miguel 
Cuadrado y D. José Espinós, contra decreto de la Alcaldía 
fecha 5 de junio último que dispuso el abono de perjuicios 
por vertido abusivo de tierras en la calle de Ataúlfo.

b2. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr, Secretario del Directorio Militar, techa II del co­
rriente, en la que como contestación al escrito dúndole 
cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
relativo a la adquisición de terrenos resultantes del derribo 
del Hospicio, participa que aún contrariando sus naturales 
deseos no puede el Gobierno tratar de la adquisición por 
el Estado de la parte del solar referido, que quedaría sin 
adquirir por el Ayuntamiento por oponerse a ello el deber 
que se ha impuesto de restringir a todo trance las cargas 
que pe.san sobre la Hacienda pública, limitando los gastos 
a los estrictamente precisos para atender a los servicios 
públicos de cuín pi i miento ineludible, y que por lo que res­
pecta a la petición de que se declare exenta del pago de 
derechos e impuestos la transmisión del dominio del solar 
que adquiera el Ayuntamiento, cuando la referida trans­
misión esté firmemente convenida será el momento de so­
licitar dicho beneficio ya que no se tiene conocimiento 
todavía de que la Diputación estime conveniente a sus 
intereses ia venta de una parte del solar no adquiriéndose 
el resto por el Estado.

83, Conceder licencia a D. PI. A. Saurer para cons­
truir un cobertizo, desmonte y cierre del solar en la calle 
de Gaztambide, 6, de conformidad con lo informado por 
los técnicos municipales, por la sección correspondiente y 
por la Secretaría, sin perjuicio de obtener la que corres­
ponda para la industria,

84, Personarse por medio de Procurador, como exige 
necesariamente la ley, en la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía, formulado por la Sociedad Lazard 
Brothers y Compañía, ante el Juzgado de Primera instancia 
del distrito de la Inclusa, contra D. Martin Albert Silber,
D. Horacio Echevarrieta y el Excmo. Ayuntamiento para 
que se declare nulo por haberse realizado en fraude de 
acreedores, el contrato celebrado entre los Sres. Silber y 
Echevarrieta con la actuación de la Corporación municipal 
mediante el que el primero cedió al segundo la concesión 
denominada «Gran Vía» y se condene a los tres demanda­
dos solidarianiente a que indemnicen al demandante de los 
daños y perjuicios que se le hayan in ogado con motivo del 
otorgamiento de di.cho contrato; habiéndose efectuado el 
emplazamiento por medio de cédula fecha 14 del actual, y 
siendo el plazo de nueve días, vence el día 26, adoptándose 
este acuerdo por la urgencia del caso y a reserva de 
someterle al Ayuntamiento Pleno en sn reunión más 
próxima, conforme a lo que preceptúa el artículo 156 del
E, staíuto Municipal.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA,—Gobernaelón,
85, Declarar excedente en el cargo que desempeña, al 

Oficial segundo de Administración D . Ramón García 
Red ruello, por tener que ausentarse de esta Corte para 
gestionar asuntos propio.s, en la íorma y con arreglo a las 
prescripciones acordadas para esta clase de concesiones 
en 8 de abril de 1910.

86. Acceder a la petición formulada por el Sr. Delegado 
del Comité ejecutivo del Congreso Nacional de Educación 
Católica para que se permita a la Banda Municipal tomai- 
parte en la sesión de apertura que ha de celebrarse el próxi­
mo día 21 en el Teatro Real, ad virtiendo que siendo propó­
sito firme de esta Comisión que laBandaMunicipal no pueda 
utilizarse gratuitamente, fuera de los casos que son su 
verdadera misión y para los cuales fué creada, entiende 
que el consentimiento solicitado puede otorgarse, siempre 
que el Comité ejecutivo del Congreso mencionado satisfaga 
por la intervención de la Banda Municipal, la cantidad 
de 1.500 pesetas, más los gastos de transporte del instru­
mental.

Terminados los asuntos del orden del día, el Sr. Artea­
ga rogó a la Alcaldía que, si era posible, diese alguna no­
ticia con respecto a si, habiendo de ser públicas las sesio­
nes de esta Comisión, podrían concurrir a l.'is mismas los 
señores Concejales, como lo hacían el público 3’ la Prensa,

El Sr, Rresidente contestó que hecha la pregunta de si 
los señores Concejales podían sentarse en los escaños para 
presenciar las sesiones de la Comisión, el Sr, Director ge­
neral de Administración le comunicó que, a consultas de 
otros Ayuntamientos, el Ministerio, interpretando el Esta­
tuto, había contestado que en el salón no tenían entrada 
más que ios señores Tenientes de Alcalde, la Prensa y el 
público; pero que, de todos modos, había hecho la consulta 
oficialmente y  esperaba la resolución.

El Sr. Arteaga manifestó que su indicación respondía 
al deseo dé dar una satisfacción a los señores Concejales, 
y que, mientras el Ministerio resolvía, nada tenía que agre­
gar acerca del particular.

Seguidamente preguntó a la Alcaldía si, a reserva de 
que los servicios municipales quedaran atendidos, se per­
mitiría a los obreros municipales su concurrencia a la ma­
nifestación de Primero de Ma}m.

E l Sr. Presidente contestó en sentido afirmativo.
El Sr. Arteaga trató a continuación de los derechos de! 

Ayuntamiento en relación con el Metropolitano.
Dijo que reconocidos en el artículo 150, apartado sép­

timo del Estatuto Municipal, la reserva establecida al final 
con respecto a derechos adquiridos, no podrá referirse sino 
a los particulares, y  que, por tanto, el Municipio podía 
intervenir en todo lo referente a la explotación, criterio 
sustentado en luminosos informes que figuraban en el Expe­
diente que obraba en el Ayuntamiento, instruido con bas­
tante anterioridad a la publicación del Estatuto.

Agregó qne el Ayuntamiento debería recabar su com­
pleta autonomía en este particular, siendo, quizá, para ello 
momento oportuno la publicación del reglamento; cesando 
así una situación de equivoco, ya que el Metropolitano no se 
ajustaba, tampoco, a la Ley de Ferrocarriles secundarios.

Finalmente, S. S. censuró la modificación de tarifas que, 
sin consulta ni ’solicitud previa, había realizado el Metro a¡ 
suprimir los billetes de ida y vuelta de Sol a Cuatro Ca­
minos en días laborables, con lo que se perjudicaba al pú­
blico en cinco céntimos; y  estimó pueril el fundamento con 
que se explicaba la medida qne era evitar aglomeraciones, 
pues éstas podrán ahorrarse por cualquier procedimiento 
y no se impedían buscando mayores ingresos.

El Sr. Presidente indicó que en el caso del Metropoli­
tano la concesión 3' la reversión eran e.xtremos de la com­
petencia del Estado en cuanto a las líneas construidas, y 
que respecto a inspección de servicios era un ponto que te­
nia el Ayuntamiento a estudio, pendiente de la contesta­
ción que diera el Ministerio de Fomento a una consulta en­
caminada a conocer si los servicios de las líneas en explo­
tación podían ser inspeccionados por la municipalidad con 
arreglo a las disposiciones del Estatuto.

Añadió que la reversión a los noventa años de las lineas 
construidas, recaerían no en favor del Av'untamiento, como 
por error había indicado el Sr. Arteaga, sino en favor de! 
Estado.

Dijo que el A3mntamiento no había intervenido en la 
reciente modificación de tarifas económicas para obi'eros, 
siendo esto indudablemente obra del Ministerio de Fomen­
to con arreglo a lo dispuesto en la Le}^ de Ferrocarriles, 
haciendo constar asimismo, que el Municipio no podía in­
tervenir en punto a inspección más que cuando se come-
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tieran íaltas de Policía urbana; pero que ese punto pensa­
ba someterlo a estudio de los seftores Letrados consistoria­
les para que detcrininaran concretamente si con arreglo al 
Estatuto tenía el Municipio derecho de exigir de la Com­
pañía »Metropolitano Alfonso X IIU  la inspección de ser­
vicios.

El Sr. Arteaga rectificó indicando que, a su juicio, el 
Ayuntamiento tenía facultades bastantes para intervenir 
en todas las cuestiones que afectaban a la Empresa del Me­
tropolitano por lo mismo que ésta usufructuaba el suelo y 
el subsuelo de la población.

El Sr. Carnicer, después de adherirse a las manifesta­
ciones del Sr, Arteaga, solicitó de la Alcaldía diera cuenta 
al Concejo del resultado de la visita que iiace dos meses 
hizo ai Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
para solicitar el necesario auxilio del Gobierno con el linde 
que desaparecieran las estaciones del Metropolitano insta­
ladas en la Red de San Luis y Puerta de! Sol, que por es­
tar construidas en lugares tan concurridos, interrumpían el 
tránsito rodado el de peatones, y aftíidió que como el E s ­
tatuto Municipal concedía autonomía a la Corporación, era 
llegado el momento de que si aún no había dado alguna 
contestación el Sr, Subsecretario, a pesar del tiempo trans­
currido, le visitara de nuevo el Sr, Alcalde acompañado 
de algún Vocal de la Comisión Permanente,

A esta pregunta contestó el Sr. Alcalde que como aun 
cose había resuelto la consulta indicada, repetiría la visita 
al Sr. Subsecretario.

Volvió a usar de la palabra el Sr, Carnicer manifestan­
do que cii la sesión celebrada el día de ayer por la Sociedad 
Española de Higiene y con motivo de la discusión de un 
informe relacionado con la desaparición del Cementerio de 
San Martín, se dirigieron algunos ataques al Ayuntamiento, 
de los cuates protestó S. S. haciendo ver a los reunidos, 
que la Corporación municipal venía realizando una labor 
plausible y digna de eiogÍi‘ para que la desaparición de ese 
cementerio fuera un hecho en brevísimo plazo.

Añadió que estas explicaciones merecieron la aproba­
ción de la mayoría de los asistentes y que para no dar 
lugar a esas discusiones enojosas que trascendían al público 
y que eran mantenidas por personas deseosas de extraviar 
la opinión, convenía que sin demora se activara la resolu­
ción del asunto por parte del Ayuntamiento para que 
cuanto antes fuera derribado el cementerio.

Dijo que en la misma sesión de la Sociedad Española 
de Higiene a que había hecho referencia, uno de los repre­
sentantes de la Sacramental de San Martín, que estaba 
presente, declaró que en dicho cementerio se estaban 
realizando obras de apuntalamiento para que el Cementerio 
quedase en buenas condiciones de seguridad; y que por 
tratarse de un hecho arbitrario llamaba la atención de la 
Presidencia para que ordenase al Arquitecto municipal de 
la sección, que girara una visita ál indicado lugar, en 
unión del orador, como Concejal Delegado que era de 
Cementerios, al efecto de examinar la clase de obras que 
se realizaban y para que formulasen la correspondiente 
denuncia que serviría de base a la formación del oportuno 
expediente, porque de lo contrario se podría dar el caso de 
que al amparo de esas reparaciones, se prelcndiei'a por los 
representantes de la Sacramental, que el cementerio no se 
derribase; añadiendo, que en relación con estos hechos, el 
Sr. Alcalde debería visitar al Sr, Subsecretario del Minis­
terio de la Gobernación y al Director general de Sanidad 
para que ambos contribuyan con el Ay[intamiento a que 
con urgencia .se proceda al derribo del Cementerio de San 
Martín.

Dijo también que con caí ácter oficioso había sabido que 
representantes de la Sacramental mencionada se habían' 
acercado a la persona que se dice dueña de los terrenos en 
que está situado el Cementerio, para proponerle una 
transacción consistente en el reparto equitativo entre am­
bos de esos terrenos; y que ante una confabulación de esa 
naturaleza, convenía a la Corporación municipal estar 
alerta de lo que pudiera tramarse, que en suma no parecía 
otra cosa que una arbitraria defensa de intereses materia­
les, desprovista de todo móvil espiritual y humanitario.

El Sr. Alcalde manifestó que la Comisión Permanente 
debiera estar agradecida al Sr. Carnicer por la defensa

hecha ante la Sociedad Española de Higiene de la gestión 
realizada por el Ayuntamiento, y por la labor fructífera 
que venía realizando como Delegado de Cementerios.

Añadió que no era posible hacer afirmaciones gratuitas 
de que-el A_vuntamÍcnto tenia'intereses bastardos, toda 
vez que la finalidad de su labor en este asunto era única­
mente la de acometer una obra que hacía años debieron 
realizar otros Municipios, porque resultaba bochornoso que 
existiesen los cementerios de la Patriarcal y San .Martin en 
el casco de la población, apartando de su gestión cuanto 
pudiera significar defensa de intereses ajenos a los del 
pueblo de Madrid.

Dijo por último que el Sr. Carnicer podía estar seguro 
de que la Alcaldía Presidencia y la Comisión Permanente 
estaban a su lado, como seguramente lo estaría el Ayim- 
lamiento Pleno, para llegar a la finalidad deseada, y que 
desde luego visitaría nuevamente a los señores Subsecre­
tario del Ministerio de la Gobernación y Director general 
de Sanidad, con el fin interesado por dicho Sr. Concejal,

Después de agradecer el Sr. Carnicer las man i fes Ute i o 
nes de la Presidencia, el Sr. Garcút Rodrigo rogó al señor 
Alcalde que cuando el Sr, Gobernador civil de la provincia 
remita el proyecto de Gran Vía •Callao-Pilbaoj, se dé 
cuenta de él ;i la Comisión Permanente para que cada Vo­
cal pueda exponer su opinión, al efecto de tranquilizar a los 
vecinos del distrito dei Centro, que estaban justamente 
alarmados por los perjuicios que les irrogaría la realización 
de dicho proyecto.

En el turno concedido a los ciudadanos para hacer re­
clamaciones de carácter municipal D. Fermín Ciruelos, 
encareció la necesidad de que el Ayuntamiento realice ges­
tiones cerca de la Compañía de tranvías, para que aumen­
te el servicio en el Puente de Toledo, de modo que el ve­
cindario de esa barriada pueda utilizarlo siempre que lo 
desée para trasladarse a! centro de Madrid, porque eti la 
actualidad y ,a consecuencia de que los pueblos de Léganos 
y los Carabancheles absorben por completo el tráfico, al 
llegar los coches al referido Puente de Toledo vienen com­
pletos los asientos y no hay posibilidad de que el vecinda­
rio indicado pueda tomar los coches, habiéndose produ­
cido por esa causa infinidad de accidentes de que pueden 
dar fe los Médicos de la Casa de Socorro inmediata.

Agregó que al propio tiempo que se gestionase esa in­
tensificación de servicio, se procurara rebajar las tarifas 
en el trayecto de Puente de Toledo a plaza Mayor, igua­
lándolas a las establecidas para las líneas de Puerta dei 
Sol-Cuatro Caminos, plaza de la Cebada-Puerta del Sol 
y plaza Maj’or-Puerta del Angel,

Asimismo recomendó .se gestionase de la Comisaría 
Regia del Canal de Isabel TI, que el suministro de agua a 
la barriada del Puente de Toledo, fuera constante y sin 
interrupción, porque a causa de ser en la actualidad alter­
na, apenas se hacían construcciones nuevas, los servicios 
de higiene y salubridad en las viviendas no podían atender­
se debidamente y, además, en casos de incendios las con­
secuencias de esa falta de agua y de bocas de riego en 
cantidad suficiente, serían lamentables.

Recomendó el traslado al limite del término municipal 
dei edificio existente en el Puente de Toledo, destinado a 
Inspección Sanitaria, para evitar de este modo los inciden­
tes que de continuo se producen porque las personas que 
adquieren géneros de los comercios establecidos entre la 
Inspección y el límite de Madrid, tienen que satisfacer el 
arbitrio municipal correspondiente.

V terminó señalando la conveniencia de establecer un 
naercado de abastos en la citada barriada para facilitar a 
sus vecinos la compra de artículos de primera necesidad 
en condiciones normales de precio.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
mañana. '

Comisión municipal Permanente
Sesión convocada para  e l d ia .S S  tic ab r il de 1924 (a las 

once de la  m añana).
Asuntos al despacho de oíleio,

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.



2. Comunicación dd Excino. Sr. Gobernador civil des­
estimando recurso interpuesto contra acuerdo municipal 
por el qiie se proveyó una vacante de Jefe de administra­
ción de tercera clase de la sección de Contabilidad.

3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de alzada interpue.sto por D, Abelardo 
Parmenio, contra acuerdo municipal denegándole su rein 
greso con la categoría de Olicíal segundo.

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D, ]osé Ma3'or, 
contra multa que le fue impuesta por el Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito de Buenavista por arrojar al tránsito 
público los detritus de la vía del tranvía, anulando la multa 
impuesta.

b. Comunicación del Sr, Ingeniero Jefe de las obras del 
sub.suelo y pavimento de Madrid, trasladando Rea! orden 
por la que se aprueba e! expediente de revisión de. precios 
de las obras de saneamiento del subsuelo correspondientes 
al tercer trimestre de 1923 y se ordena el abono de la can­
tidad correspondiente al Estado, que asciende a 241,522‘67 
pesetas.

6, Comunicación del Ingeniero Jefe de las obras del 
subsuelo y pavimento de Madrid, trasladando Real orden 
que dispone se manifiesten la Alcaldía que las obras que 
intenta realizar para saneamiento del subsuelo en los ba­
rrios extremos, no pueden ser subvencionadas por el 
Estado.

7 y H. Decretos de la Alcaldía Presidencia proponien­
do la concesión de las siguientes licencias:

Para constrnir una nave y reformar cobertizo en solar 
situado en el número 10 de la calle de Murcia.

Para construir un edílicio en terrenos propiedad de la 
Sociedad Editorial «Calpe», en la calle de Santa Engracia, 
con vuelta a la plaza de Chamberí.,

9. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice la inversión en e! actual trimestre de 40 000 pese­
tas con cargo ai capítulo de Imprevistos de! presupuesto 
en ejercicio para atenciones de mendicidad.

O R D E N  D E L  DÍ A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Proponiendo la devolución a la Perfumería Gal, 

Sociedad Anónima, de 7.232‘40 pesetas, satisfechas inde­
bidamente por el arbitrio sobre bebidas y alcoholes por el 
alcohol contenido en los producios exportados durante los 
meses de abril, mayo y junio de 1922.

í i .  Proponiendo la devolución a la misma Sociedad de 
5 062'80 pesetas, satisfechas por igual concepto que el ante 
rior, durante los meses de enero, febrero y marzo de 1923.

12. Proponiendo la devolución a la misma Sociedad de 
6.430‘20 pesetas, satisfechas por Igual concepto que los 
anteriores, durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 1922.

13. Proponiendo la devolución a la misma Sociedad de 
6,083‘60 pesetas, satisfechas por igual concepto que los 
anteriores, durante los meses de abril, mayo y junio 
de 1923.

14. Proponiendo se de.sista de la venta del solar núme­
ro 19 de la calle de la Concepción Jerónima, por si fuera 
conveniente destinarle a la instalación de servicios muni­
cipales.

15. Proponiendo se declare no ha lugar a acceder a !o 
interesado en la Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública para que la partida de 5,000 pesetas figurada para 
satisfacer el arrendamiento del local de la Escuela de 
Artes y Oficios, se destine a mejorar la enseñanza de dicha 
Escuela.

16. Proponiendo se exija a un industrial denunciado 
por colocar veladores en la vía pública sin licencia, los 
derechos de verbena y la multa correspondiente.

17. Proponiendo se abone a un ordenanza, jubilado, de 
Casas de Socorro 85‘35 pesetas, por diferencia de haberes,

18. Proponiéndola incautación de un depósito consti­
tuido en la Caja general, a responder de una reclamación 
contra el arbitrio sobre miradores por la casa número 46 
de la calle de Rodríguez San Pedro, y la devolución al in­

teresado de 106 pesetas, satisfechas indebidamente en el 
ejercicio 1922 23.

19. Proponiendo se ordene ai Sr, Teniente de Alcalde 
del distrito del Centro, proceda con toda urgencia a des­
alojar al ocupante del solar número 19 de la calle de la 
Concepción Jerónima,

TERCERA.—Policía urbana.
20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un depósito de drogas en la calle del Príncipe, 7.
21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un ca fé  bar  eii la calle de Lope de Vega, 8.
22. Proponiendo la concesión de licencia para venta de 

colores en la calle de Atocha, números 139 y 141,
23 Proponiendo la concesión de licencias para estable-, 

cer un taller de tornero c instalar un electromotor de me­
dio caballo de fuerza en la calle de Embajadores, 89.

24, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la calle de Fernando el Católico, 5, par­
ticular.

25, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores con fuerza total de 13 caballos, en la 
calle del Doctor Fonrquet, 23.

26, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle del General Aivarez de Cas­
tro, 16 cuadruplicado.

27, Proponiendo el nombramiento de dos Celadores de 
segunda de Mercados, a favor de los concursantes que han 
obtenido mayor puntuación en los ejercicios realizados.

CUARTA,—Fomento,
28, Proponiendo que se conceda a un vigilante sanita­

rio accidentado en el trabajo, un destino, compatible con 
su estado físico, en el ramo a que pertenece.

Junta municipal de Primera enseñanza.
29, Proponiendo la rescisión del contrato de arrenda­

miento del local que ocupa una Escuela nacional de niñas, 
en la casa número 1 de la calle dg los Artistas.

30, Proponiendo aumento de alquiler para el local que 
ocupa una Escuela de niñas en la casa númeT;o 1 de la calle 
de 'l'rujitlos.

31, Proponiendo se formalice el contrato de arrenda­
miento de dos pisos para Escuelas en la casa número 10 de 
la calle de San Agustín.

32, Proponiendo la formación de Colonias escolares 
durante el trimestre actual con destino a los Sanatorios 
marítimos y de altura.

Madrid, 19 de abril de 1924.—Aprobada por S. E ,— 
El Secretario, F h.akcisco R uano,

A D IC IÓ N
Asuntos al despacho de oficio.

1. Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi­
cas trasladando Real orden por la que se autoriza a la So­
ciedad Madrileña de Tranvías para construir con carácter 
provisional la línea, cuya concesión tiene solicitada, de un 
tranvía eléctrico desde la Prospei idad a la Ciudad Jardín,

2. Oficio de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la 
aceptación de los cargos de Vocales representantes de las 
tres zonas del Ensanche prestada por D. Eduardo Lamela, 
D. Eieuterio S.áinz de Baranda y D. Leoncio Suz, y propo­
niendo que con arregio al artículo 6,“ del Reglamento de la 
Ley de Ensanche, se declare constituida la expresada Co­
misión especial,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que 
con cargo ai capítulo de Imprevistos se habilite un crédito 
de 5.000 pesetas, para la adquisición de gasolina y neumá­
ticos, y para satisfacer cuantos gastos origínen las gestio­
nes para el abastecimiento de productos al mercado de 
Madrid.

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo la dis­
tribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo 
mes de mayo.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
nombramiento, con carácter interino, de maestro panadero 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma:

Id I
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6. Decreto de )a Alcaldía Presidencia elevando acuer­
do de la Comisión 4.“ en el que propone se dé por concluso 
el expediente instruido en virtud de denuncia sobre cons­
trucción abusiva de un piso en la casa número 6 de la calle 
Mayori con accesoria a la del Arenal, toda vez que de las 
áctuaciones practicadas no se deriva ninguna responsabi 
lidad.

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia elevando acuer­
do de la Comisión 5̂ *̂ con motivo de expediente instruido 
contra el Capellán del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, en el que propone se le reprenda y aperciba 
para que en lo sucesivo no intervenga en asuntos que ten­
gan relación con la construcción de monumentos funera­
rios. ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

PRIMER A .—Gobernaeíón.
ti

8. Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
una plaza de Oñeial primero de Administración, vacante 
por jubilación.

9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase de 
Contabilidad, vacante por fallecioriento.

10. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de 
Contabilidad, vacante por jubilación,

11. Proponiendo los ascensos necesarios para proveer 
una plaza de ordenanza, vacante por fallecimiento,y amor­
tización de la resulta de mozo de limpieza, en cumplimien­
to de lo dispuesto en la Base 12 del presupuesto vigente.

12. Proponiendo se conceda el Teatro Español para la 
sesión de clausura del Secretariado permanente interna­
cional de Juventudes Católicas.

CUARTA.—Fomento.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Espaltet, sin número, con vuelta a 
la de Moreto.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casilla en calle particular letra H, antiguo Olivar de 
Atocha. ■

15. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 4 de la calle de 
Ferraz.

16. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en las casas de la calle de Postas, 29 y 31, y Zara­
goza, 6.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! pasaje de Bel las Vistas, 10 provisional, E x­
trarradio,

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Angel Fernández, sin número, E x ­
trarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San P'ernando, con vuelta a la de 
Pedro Fernández Calzada, Extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Milagro.sa, 3, Extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María Ignacia, 6, Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Avial, sin número, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Francisco Puig, sin número, E x ­
trarradio, .

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Vicent, 48 provisional, 
Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una casa en el paseo de la Canalización del Manza­
nares, sin número, próximo al puente de la Princesa, E x ­
trarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, número 21, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Javier Zanón, sin número. E xtra­
rradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Elias Briones, sin número. E xtra­
rradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Extremadura, 100 provisional, E x ­
trarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Santero, II , Extrarradio.

3 Í , Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Bellas Vistas, 12 provisional, E x ­
trarradio, ^

32, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el pasaje de San Serafín, 4, Extrarradio,

33, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Francos Rodríguez, 26, E xtra­
rradio.

.34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en las calles de Luis Mitjans, 
Catalina Suárez y Agustín Viñamata, Extrarradio.

35. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
un muro en la calle de Paleiicia, 7, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Doña Berenguela, 63, E xtra­
rradio,

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación de la casa número 42 de la calle de Dulcinea, 
Extrarradio. _ _

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una casa de la calle particular letra C, sin 
número, con vuelta a la calle E , Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la casa número 41 de la calle de Jacinto 
Eenavente, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 6 de la calle de Gómez Or­
tega, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 10 provisional de la calle de 
la Coruña, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una casa sin número de la calle de Marcelo 
Usera, con vuelta a la del Amor Hermoso, Extrarradio,

43. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa número 21 provisional de 
la calle de Oviedo, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle del Pacífico, 21.

45. Proponiendo la adjudicación del concurso para 
obras de reparación de los empedrados de varias calles de 
la capital, a la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones», en el precio tipo de 500 000 pesetas, con cargo ai 
capítulo VI, artículo 1.“, concepto 417 del vigente presu­
puesto de gastos.

46. Proponiendo la aprobación de modificaciones al 
pliego de condigiones que sirvió de base en las subastas 
declaradas desiertas para la instalación de aceras de mate­
rial granítico y el suministro de losas y encintado del mis­
mo material, hasta 31 de marzo de 1928, para las vías pú­
blicas del interior. Ensanche y Extrarradio, cuyos gastos 
se calculan en 60.000 pesetas anuales.

PROPOSICIÓN

47. Del Sr. Martín y otros señores Concejales, intere­
sando que en lo sucesivo, y respecto a denuncias formula­
das por el Negociado de Investigación sobre licencias de 
apertura de establecimientos, se conceda un plazo de diez 
días a los interesados para que satisfagan los derechos 
naturales sin penalidad alguna.

Aprobada por S. E .—El Secretario,F rancisco R u.vno,
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L ista  de asu n tos p en d ien tes  d e  d esp ach o  de la s  C om isiones en  12 d e l actual.

fVSUNTOS R E N D IE N T E S DE DESRACJHÜ

COMISIÓN 2.’' — Hacienda.

Expediente a instancia de D. Luís Qomendio, Gerente de la So­
ciedad J .  Eugenio Ribera y Compañía, solicitando abono de in­
tereses de demora por el pago de certificaciones de obras del 
Nuevo Matadero................................................................................

COMISIÓN 0.’'—Policía urbana.

Instancia de doña Teresa ibáftez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro.....................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, solicitando queden exceptuar 
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los liioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecido en el numero 67
duplicado de la calle de Em bajadores..............................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos.........................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice numero 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta quese ob­
tenga la licencia.......................................................................................

Proposición del Sr, Seígas relativa a kioscos, aparatos anuncia­
dores y tanques de gasolina en la vía publica.................................

Expediente de reversión de kioscos al Ayuntamiento.....................

COMISIÓN Ensanche.

Oficio de Contaduría interesando se habilite crédito para abonar 
a la Compañía del Gas una cantidad que se le adeuda por su­
ministro de flùido....................................................................................

Oficio del Gobierno civil resolviendo un recurso interpuesto por 
la propietaria de la finca número 77 de la Avenida ¿e Menén­
dez Pelayo, sobre indemnización de perjuicios.............................

Expediente de expropiación de terrenos de D, Agustín Ferrer
para el paseo de Ronda.........................................................................

Solicitud de D. Lorenzo Pérez Mede!, interesando el abono de
dos Cédulas del Ensanche que le han sido amortizadas...............

Oficio del Negociado de Ensanche, sometiendo a acuerdo de la 
Conúsión los expedientes de apertura de calles que se encuen­
tran pendientes de Junta de propietarios.......................................

Presupuesto para establecer bocas de riego en la Avenida de
Raimundo Fernández Villaverde.........................................................

Presupuesto para cubrir la acequia del canai en la calle de Alon­
so Cano.......................................................................................................

Presupuesto para urbanizar la calle de Hilarión Eslava.................
Expediente de apertura de la calle del General Alvarez de

C astro ............. .........i .............................................................................
Expediente de apertura de la calle de Espronceda...........................
Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Co-

varrubias.....................................................................................................
Presupuesto para urbanizar la calle de Rafael Calvo, entre las

de Fernández de la Hoz y Santa Engracia......................................
Presupuesto para establecer un paso de pedrusco en la calle de

Vallehermoso.............................................................................................
Presupuesto para establecer un paso de empedrado en la calle

riel Tutor.................................  ...............................................................
Presupuesto para retranquear una valla en la calle de Albur-

qiierque.................................................. ..................................................
Presupuesto para explanar y afirmar un trozo de la calle de Mo­

desto Lafuente..........................................................................................
Presupuesto para urbanizar la calle de Meléndez Valdés, entre

las de Valleiiermoso y Galileo.............................................................
Expediente de expropiación da un terreno con destino al paseo

de Ronda.....................................................................................................
Expediente de apropiación de un trozo del camino de la Fuente

del B erro .....................................................................................................
Expediente de urbanización de un trozo de la calle de García de 

Paredes..................... .................................................................................

PECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

THÁtltTE
acordado por !a Coniisióti.

FECHA 
del mismo.

4 abril 1924. Sr. Romero Grande. 4 abril 1924,

6 mayo 1919, S r . G, CeriHide. 6 mayo 1919,

20 abril 1920. S r . Cordero. 24 abril I92C

15 febrero 1921. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero 1921

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio. .

3 octubre 1922. Sr. García Cortés. 9 octubre 1922.

22 enero 1924. 

10 abril.

Sres. Sel gas, García Ro­
drigo y Martínez Peiró. 

Sr. Resines,
30 enero 1924. 

14 abril.

24 marzo 1924. Nueva entrada.

18 marzo. Nueva entrada. íí

4 julio 1923. Pendiente de avenencia.

11 marzo 1924. Nueva entrada. »

31 diciembre 1923. Sobre la mesa. y>

26 diciembre. Sobre la mesa.

26 diciembre. Sobre la mesa. . ^
17 marzo 1924, Nueva entrada.

21 marzo. Nueva entrada.
29 febrero. Nueva entrada.

26 enero. Nueva entrada.

22 marzo. Nueva entrada.

22 marzo. ' Nueva entrada. 3>

25 marzo. Nueva entrada.

5 marzo. Nueva entrada. y>

17 noviembre 1923. Sobre la mesa.

6 marzo'1924. Sobre la mesa.

1 abril. Nueva entrada.

f abril. Nueva entrada.

7 julio 1923. Sobre la mesa.
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Expediente de rectificación de rasantes del paseo de Ronda, en­
tre la calle de María de Molina y el Hipódromo...........................

Presapnesío para urbanizar un trozo de la calle de Lope de
Rueda............. .....................  . ............................................................

Presupuesto para urbanizar la calle de Máiquez...............................
Presupuesto para pavimentar la glorieta, cruce de las calles de

Goya y Velázquez...........................................................................
Presupuesto para urbanizar la calle de María de Molina —  
Presupuesto para urbanizar la calle de Lagasca, entre las de Ma­

ría de Molina y López de Hoyos..............................................
Expediente interesando la instalación de alumbrado en la calle

de Juan Duque..................................................................................
Expediente para establecer bocas de riego en la calle del Ferro­

carril ................................. .................................................................. .
Expediente para urbanizar la calle de la Batalla del Salad o ,. . .  
Expediente de apropiación de un trozo del camino de Yeseros,.
Expediente para subastar un solar en la calle de Murcia. ...........
Expediente de supresión de la calle de Alicante............................
Expediente de urbanización de las calles de Longoria y Maraiión.

h'ECtJA
en

que puso despacho 
déla Coniísióii,

THÁMITE
acordedu por íh CLMMÍtiíúiu

NECH 
del nti a

25 febrero 1924. Nueva entrada. »

24 marzo. Nueva entrada. »
25 marzo. Nueva entrada. »

21 marzo. Nueva entrada. »
17 marzo. Nueva entrada. »

27 marzo. Nueva entrada. »

14 marzo. Sobre la mesa.

1 abril. Nueva entrada.
25 marzo. Nueva entrada. »
26 enero. Sobre la mesa. »
5 abril. Nueva entrada. . »

19 febrero. Sobre la mesa. »
14 febrero. Sobre la mesa. »

S E C R E T A R I A

ANUNC IOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aureo Santos, proyecta establecer una carbonería en el 
solar número 42 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3  de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a !o dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Redruello, proyecta instalar un electromotor en ia 
casa número 3 de la plaza de Puerta Cerrada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Mariano Sauz, proyecta establecer un café-tupi en la casa 
número 28 de la calle de Almansa. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Martin, proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 31 de la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que doña Rafaela Corredera, proyecta establecer una droguería 
en la casa número 9 de la Puerta de Moros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aniiudo, lo que estimen conveniente!

Madrid, 3 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a( público 
que D. Basilio Jiménez, proyecta instalar un motor eléctrico en 
la casa número 41 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiis-

talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente aiumcío, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de abril de Í9t4.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Alvear y Serrano, proyectan establecer un tal'er de 
camas e instalar electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
casa número 13 de la calle de Riego. '

Las personas que se consideran perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a_contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Hermenegildo Justo Degovía, proyecta establecer un 
taller para cortar hierro e instalar un electromotor de siete ca­
ballos de fuerza en la casa sin número de la calle de Juan de 
Mariana (tercera zona del Ensanche). _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Por el presente se hace saber que en el Negociado tercero de 
esta Secretaria, se halla depositado un reloj de bolsillo hallado 
en la vía pública, trayecto Alcalá Puerta del Sol, y remitido por 
el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito del 
Centro, procedente del sumario número 8, a los efectos del ar­
tículo 615 del Código civil, pudiendo redamarle quien se consi­
dere dueño, del mismo, durante las horas de oficina y previa la 
oportuna justifictición,

Madrid, 16 de abril de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

U C ENC IAS  EXPEDIDAS
Por al Regoelado 4 ." (Obras.)

Construcción; Calle leíru E, barrio de San Dámaso; .Antonio 
López, 63; Lérida con vuelta a Juan de Olías, sin número, y Co­
runa, lÓ.

Ampliación: Matilde Diez, 8; Cartagena, 17 y 70; Subida de! 
Cementerio Británico, sin número; Martínez Izquierdo, 30, y Ra­
fael Sal illas, 18.

Reformas: Eraso, 43, y Jaén, 6.
Por la Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensancha, desde el 
dia 14j al 21 de a b ril de 1 9 2 4 .

' Instalación de depósitos de gasolina; Santísima Trinidad, 17, 
y General Porlier, 33.
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Obras de reparación: Gaztainbide, 4; Goya, 15, v Ayala, 41.
Construcción de fincas: María de Molina, 46; Alonso Cano; 

Fernández de la Hoz, 28, 30 y 38; Rodríguez San Pedro; Giiz- 
mán el Bueno; Hennosilla con vuelta a Niíñez de Balboa; Bre­
tón de los Herreros; Bravo Mnrillo, 60, y Avenida de Raimundo 
Fernández ViHaverde.

Construcción de naves: Ponzano, 64, y Juan de Moriana, sin 
número.

Construcción de casilla para guarda: General Porlier, 35 pro­
visional. '

Obras de reforma: Paseo de la Castellana, 42 antiguo; Fuen- 
carral, 144 y 145; Fernando el Católico, 3; Santa Engracia, 108 
y Jorge Juan, 33.

Obras de ampliación: Méndez Alvaro, almacén de aceites; 
Embajadores esquina a Batalla del Salado; Rosales, 52, v Hermo- 
silla, 116. ■

Obras de saneamiento: Santa Engracia, 69; Lnchana, 15, y 
General Alvarez de Castro, 5.

Construcción de pabellón: Jorge Juan; 28.
Colocación de banderin de la tienda en la casa: Plaza de Ma­

nuel Becerra, 3,
Construcción de cobertizo; Rodríguez San Pedro, 53.
Demolición de pabellón: Fernando el Católico, sin número.
Instalación de focos eléctricos: Trafalgar, 27; Fernández de 

la Hoz, 17; Fernán González, 6; Santa Engracia, 107, y Antonio 
Acuña, 2.

Revoco: Palafox, 29.
Alquilar: Alonso Cano, 35.
Pintar portadas en las tiendas de las casas: Bretón de los 

Herreros, 92; Bravo Morillo, 60; AKalá, 74, y glorieta de Que- 
vedo, 10.

Colocación de cortina; Diego de León, 22.
Paso de carros: Ziirbano, 41, y Ríos Rosas, 22.
Colocación de farola en ¡a tienda de la casa: Caridad, 19 y 21.

Por la Dlreeelóii de Fontaneeia Alcantarillas.
Acometer a la alcantarilla general, 17.
Construcción de un rama! de atarjea que vierte a particular, 1,
Limpieza y reparación de atarjeas, 18.
Total, 36.

SUBASTA S
Subasta y concurso pendientes en et día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración. *

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

20 mayo.
SUBASTAS

Obras de pavímetitacióti en la Ronda
de Segovia.—Presupuesto............... 931.6S0‘24

19
CONCURSO

Concurso para la cesión gratuita del
Teatro Español, durante las tempo­
radas cómicas de 1924-25 y 1925-26, 
Plazo: Un mes a contar desde c! 
día siguiente al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
terminando en la fecha que al mar­
gen se expresa, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposi­
ciones, de diez de la mañana a dos 
de la tarde en el Negociado de Su­
bastas......................................................

Escrituras firmadas en la semana anterior.
Expropiación de una parcela de la calle de Alcalá, 44, con el 

Banco Calamarte.—Notario autorizante: D. Jesús de Castro,

Celebrada y no adiudicada definitivamente la primera subasta 
aziundada para contratar obras de pavimetiíación de la Ronda de 
Segovia, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de marzo til- 

■ timo, se ha servido disponer que se anuncíe nueva licf ación bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en la Qaceta <ie 47«- 
drld y Boletín oficial de la provincia de los días 3 y 9 de enero 
último, con la modificación de que se supriman los dos últimos pá­
rrafos del artículo 26 del pliego de condiciones facultativas que 
serán sustituidos por el siguiente:

":Si se presentaran proposiciones para hacer mía misma obra 
con pórfido diabásicü o granito porfídico, se adjudicará la ejecu­
ción de ésta a la proposición relativa al granito porfídico si la

baja de la misma representara más de an 5 por 100 de la que se 
hiciese en la de pórfido diabásico y a la de este material si fuese 
menor díclia baja.»

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría durante las horas de diez a dos todos los días no fe ­
riados que medien basta el del remate.

En sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 20 de mayo de 1924, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la Presidencia del excelentísimo 
Sr. Alcalde o de quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de abril de 192 4 ,— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

COMISION E JE C U n V A  DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptad'is en ¡a Junta celebrada el 1 de abril de 1924.
Conceder a doña Sinloriana Pérez Sugnar, viuda deD. Ense­

bio Casado y García, Vigilante de Consumos, la pensión vitalicia 
de primera clase, de 331 66 pesetas anuales.

Conceder a doña Filomena Romero y Moreno, viuda de don 
Juan Esteiat y Torres, Oficial primero de Administración, la pen­
sión vitalicia de tet cera dase, de 800 pesetas annaies.

Que la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales que disfru­
taba la hoy finada doña Angela Bansela, como viuda de D. Ale­
jandro Martínez, Oficial de la Sección de Contabilidad, se trans­
mita como previene el reglamento, a favor de la huérfana de 
ambos, doña Tomasa Martínez Bansela, a contar desde el 1 de 
octubre último.

Conceder a doña Teófila López Gutiérrez, viuda de D. Carlos 
Leonor y Rubio, Oficial segundo de Administración del Etisancbe, 
el socorro de 1.560 pesetas.

Se dró cuenta del estado de ingresos y pagos, verificados du­
rante el mes de febrero último con el siguiente detalle:

METÁLICO VALORES

PesetHS. Pesetas

Fri.^tPtirJn pn ! dfi riinrpn . . . . . . . 262.843*37 2.410.500

Descuento sobre haberes 
Amortización de valores 
Intereses de valores . , .  
Economías.......................

101.145‘38
15.996‘45

2 i2 ‘62
387.009*18 504.363*63

Ingresos de valores......... » 18.000
767.207

Pensiones.........................
Socorros...........................
Remuneraciones.............
Compra de valores........

93,170*60
779*60
933*32

15.870*80 110.754*32

E-xistencia p a ra  1 de a b ril .............. 65 .452*68 2,428.500

También se dió cuenta de las altas producidas durante el pa­
sado mes, en la nómina de pensiones, y que ascienden a la suma 
de 3I7‘53 pesetas.

La Comisión quedó enterada, 
y  se levantó la sesión.

C E M E N T E R IO S
hiUiiieactones de enterramiento en tas cuatro Saeraiuentales 

del 19 al 25 de niarso de 1924.

AUTORI/. ACKJNES
S

C

3>3
ro
aNp

wSQa

3;
a’

Dd
IFK.
Q

H
m'io » — a.
3 -2 ft “
f  9

IMPÜHIR

PesetHB,

De 33 peseias................... » 9 1 » 10 330
De 44 ídem....................... 1 2 1 » 4 176
De 50 idem........................ A 3 O 3 8 4«)
De 110 ídem ....................... » » » » »
De 165 Idea.......................... » » » 1 1 165

T o rALES.................. 1 14 4 4 23 1.071
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M O V IM IE N T O  DE PERSO NAL

Heíación ruirninat de las bajas y altas ucunidas en el persona!, durante los días del 13 al !9 de abril de I9'd4, con arret;lo
a io dispuesto en la Base del pre.snpaesto del Ensanche.

. 3B -A. J  A S

R A M O C A H ti u NOMBRE Y APELLIDOS

Mariano Algovia. 
Manuel Solera, 
Alejandro Serrano. 
Manuel Rodríguez.

A  X. T  A  S

¡i A M Ü C A R ti o NOMBRE V APELLIDOS

Cementerios............................... Pí'rtn *...............................................* Julio Fernández.

CQNTADURIA

E N S A N C H E

Insresos i¿ pagos ueriitcados p o i  cuenta dei presupuesto d e

IN Q K E S O S

C A P I T U L O S

PSEEUFttEm
para el

eiercicio trimestral 
de 1924.

P e s e ta s .

CEÉSIICS 
peudleEí̂ : dt cebra 

del
cj cíclelo «concQlcb 

db 19Z3~24, •

P e s e t a s .

TOTAL
db

crédi tbb picsupDbstilb. 

Pesetas,

INÍÍRE50S FORMALIZADOS

Del 1 al 21 
de abril de 1934,

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 21 

de abril de 1921.

Pesetas.

L ° —Contribuciones y re c a rg o s ................................ 900.000 2.069.fí85‘.39 11.039.685*39 »
2 .“— Venta de te rre n o s ,.................................................. 75.000 21 704*11 96.704*11 »
3 .°—Subvención del A yu ntam iento ........................ 25.000 » 25.000 y> »
4 .° —Resultas ...................................................................... 1 .210.039‘62 243 180*94 1.453.220*56 1.453.220*56 1.453.‘220*56
5 .° —im previstos y  even tu ales.................................. ' » >ï » » »
e .” —líeintPgroB................................................................... 270 .949’82 1.184*16 272.133*98 3.353*96 3.353*96

10.560.989‘44 2.33.5754*60 12.916.744*04 1.456.574*52 1.456.574*52

Ingresos por re in teg ro  de cantidades libradas » 1.489*04 1,489*04 673.259*67 673.259*67

Total d e  in greso s  fo rm a liza d o s ................ 10.580.989*44 2.337.243*64 12,918.233*08 2.129.834*19 2.129.834*19

P A Ü tJ S

CAPl'l'U LOS

1, °—Gastos del Ayuntamiento.
2, ”—Policía urbana y rural.. . . .
3, ' —Obras públicas.
4, ° —Cargas.
5, '’—Imprevistos.

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalizados,

FEEETirDEaTO 
para el

ejercicio trimestral 
de I9F1,

PAGOS EjeCUTADOS

ÍBLiaACIOBES 
pendibitei db pe.go 

di 1933-91.

TOTAL
db

ciédltbb batoi leídoI,
Del 1 al 21 

de abril de 16(24.
Total de pagos 

hasta el 21 
de abril de 1924.

P e s e t a s , P e s e ta s . Pe etas. FeStífas. Pesetas.

901.780
319.549*43

6.505.408*25
2.723.126*23

71.125*53

1.489*04 
20.413*09 

207,11 1*96 
485.176*49

7>

903.269*04 
339.962*52 

6.772.520 21 
3.208.302*72  

71.125*53

1.150
20.336*62

245.122*32
866.293*56

»

1.150
20.336*62

245.122*32
866.‘293*56

»

10,580.989‘4'4
»

7I4J90T>8
»

1 L 2 9 5 ,180^02
»

lJdl2.902^50
»

1,132.902^50
»

10.580.989*44 714,190*58 11.295,180*02 1.132.902*50 1.132,902*50

1̂ II
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b a l a n c e

Ingresos formal izados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.. . . .

PESETAS

1.456.574‘52
»
»

U 3 2 .9 0 2 '5 0
673.259'67

Existencia en Tesoret ia.

PESETAS

i .456.574*52

459.642‘a3
996.S31'69

E N S A N C H E  .

Estado dem ostrativo y batanee do las opspaeiones de eontabilldad vepifieadas h asta  fin del mes de m arzo de 1924.

PRIMERA PARTE,— INGRESOS

C A P Í T U L O S

I> H K H A H F.lt » A  li

OHBDJTOÍ PRKSUPUMSrOfí

Devoluciones

verilicadas.

T O T A 1. 

PéaetíJS.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

BEODOR

Ingresos 

por realizar.

AdREEDOBES

Esceso 
de ingresos 

sobre
tos

presupuesto»

Para 1923-24
Procedentes 

de 1992-93

ContribiicioneB y recargos......................................... 7.800.000 1.803.1I1‘22 0.7O2,111'22 7.882.t145'a3 1.820.005'992.“ Venta de terranns....... ............................... ... ............* 240.725 14 I43T3 i 254 868 15 224.679'7d 30,í)52'77 3fi4'3>3.” Subvención del Ayuntamiento................................... lOl’.OOO > > 100.0004.“ Resultas......................................... .................................. I ñ43.3KP43 43B.421Ti8 > 1.981,t03'll 1.981.30V11
5.“ Imprevistos y eventuales............................................. » > 5 402‘53 5-4n2'53Reintegros............................ .......................................... 233.624 4I7‘34 n’.;6i'77 251.403'11 2T2.129‘01 31,023'30 51.7J9'2Ó

10.C!7.730'43 2.255.093'39 17 301'77 12.290.185'59 I0,466.059‘38 1.881.649'06 57 516‘Oñ

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

C A P Í T U L O S

1» R K R 11 A It K K

lUill] Itlllltilt

Resto
del

crédito
presupuestp._

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

CtsmlsnelaneB 

dd crdáltoa 

presupn estíle

TOTA!.

Pesetas.

tJREDlm FHESÜFUEST03

r t i i í i u i
T O T A L 

Pesetas.
l=’ara :923-94

Procedentes 

de 1992-23.

!.■> Gastos dei Avuntamiento. 908.23!‘54 908.231'St 907.470 229*92 510‘48 908.932‘70 IMG*.2.“ Potícís de Seguridad....... 293.848‘73 293.848‘73 9989I2‘49 23 293*18 2Cfl 322.4f-5'60 28.556'873." Policía urbana y rural.. . . 5.034.392'fcG 5.031.392‘8G 5.36-3.283‘50 936.342*52 nO,664'33 6,409.995*35 l:574.9iT2'494.“ Obras públicas......... .. <.. 3.60'3.620‘IG 3.G02 eOO'lG 3.483.780*04 40.195*85 753 330*18 4.977,3rG'G7 674.085*915.'’ Cargas................................. 21 1I8'95 23.1!8‘95 62.883*47 » » 62.983'« 41 86t'52

9.86C.212'2t • 9.860.212‘24 10.1I5.434‘43 1 000.003*77 861,734*99 ¡1.980.293*19 2.120 010'95

TERCERA PARTE. —  BAI.ANCE DE I.AS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

DEBE HABER
N A li [> O K

DEUDORES ACREEDORES
¡Osetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

( Realizados...............................  ...................... . 10 466.C59'55' ¥
17 361*77 > 10.4I8.697'8!

í Líquidos............................... ............................. *■ * *
f Ejecutado.»........... ........................................... 9.B60,912‘21 » h

> ' 8Gt.734'D9 *
l Líquidos............................................................. * * B.9¿.477'Í5 *

E.rfstfificifi en Tesorería,..... ......................  * *......... . 1.153.220‘GG ■ 1.453.220*56 t

n.330.794‘5? 1L330.794‘57 tO.446.0S7'81 10.44S.697'8I

Ingresfis, 

PñKOS...,

Madrid, 27 de abril de 1924.—El Contador, Manuel C. ij Mañas.

I ' C
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Cotisftetón en Bolsa de los valores municipales en los días del 12 al 18 de abril de 1924.

Anteriiir. Dia 12, Día N. Día 15. Dia 16. Día 17. Día 16.

F.mpréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al ,3 por
84‘50 S4‘,50 y> 84*75 »

Expropiaciones en el Interior.-O bligacio-i E. 1899... . 95 » » » 93'50 j> y>
nes de 5(X) pesetas, al 5 por 100................. ) E, 1909......... 90*75 » » 93 90 jj »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 ús por 100........................................... 87*50 » 87*50 :i> » » »

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................ 94*50 » » » » y> y>

Idem id,—Emisión de 1915.,........................................................... 88 » 88 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100...................................................................................................... 86*50 86*50 86*50 S6‘50 y> » y>
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100 .................................................................................................. 86*50 86*50 86*50 'd » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de ,500 pesetas, al 5 Vs

por 100.................................................... ........................................ 93*25 » . 93*50 93 93*25 » »

OSRAS M U iilC IPALES

V Í A S  r p T r a L r e Af=i

I N T E R I O R

Obras ejeciiladas y en cursrt de ejecución dnroute los dias 
del 14 al 20 de abril de ¡914.

Aceras,
Ferraz, plaza de ía Armería, Ltiis Camoeas, Casilla de la 

Virgen del Puerto, Alameda, paseo del Prado, Platería de Mar­
tínez, travesía del Fúcar (solar), San Bernardo, Santa Brígida, 
Marqués de .Atinmada, Desengaño, Barco, Abada, Gómez 
Ortega, Pez, San Cristóbal, Ceres, Carrera de San Francisco, 
Paloma, Segovia, Puñonrostro, Embajadores, Almendro, cuesta 
de ios Ciegos y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Luis Camoens, plaza de Oriente, Reyes, Alameda, Fúcar, 

Pacífico, Luis Mitjans, Ronda de Atocha, O’Donnell, paseo Blan­
co, .Atocha, Raimundo Lulio, San Bernardo, Barceló, Reina, 
Marqués de Ahinnada, Tudescos, Conchas, Ballesta, Niíflez de 
Balboa, Pontejos, Goya, Cruz Veide, Claudio Coello, Humillade­
ro, Costanilla de San Andrés, Puñonrostro, Mancebos, Aguas, 
Carrera de San Francisco, plaza de los Carros, cuesta de los 
Ciegos, Santiago él Verde, plaza del Progreso, Almendro, To­
ledo y eii diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 

calles afirmadas.

Máquinas. '
Sn conservación.

Talleres.
En el de carpintería: \rrĉ ,\os. ÚG cajones para guardas y de 

medir grava; astilado de toda clase de herramientas, y en dife­
rentes trabajos propios del taller.

En el de cerrajería: Construcción de una verja; arreglo de he­
rrajes de carros de mano; calzado y aguzado de toda dase de 
herramientas

El de pintura: En varias dependencias mnnicipaíes.
En el de oidrieria: Arreglo de aceiteras y construcción de fa­

roles de mano.
Madrid, 21 de abrí! de 1924.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 14 al 20 de abril de 1924.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica dei 

Gas, 46; instancias registradas e Informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 22; asuntos tramitados, 94; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios pira la recepción de materiales, 12; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en ia últimíi dece­
na, 4.4.tíÜ2‘77 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8.

Ensanche.
Asuntos despachados, 31; expedientes informados, 11; Ídem, 

ídem de calas, 4; listas de jornales, 1; importe de las mismas en 
la última decena, 32.4S0'88 pesetas, oficios varios, 9.

Madrid, 21 de abril de 1924.—Por el Ingeniero Director, /. Al­
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
ia semana dei 10 ai 16 de abril de 1924.

Aceras.

Conservación;Zurbarán, Santa Cruz de Marcenado, Rodríguez 
San Pedro, Hermosilla, General O ráa, Menéndez Pelayo y 
Ferrocarril.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 
Explanación.

Cea Bermudez, Fuente del Berro y Joaquín Costa. 
Afirmados,

Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, General Al­
varez de Castro, Delicias, Granada y Sebastián Elcano.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.
Empedrados. .

Conservación: Meléndez Vaidés, Valleliermoso, Hilarión 
Eslava, Velázquez, Lagasca, Hermosilla, Juan Bravo, Castellò, 
Juan de Urbieta, Peñuelas y Méndez Alvaro.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Obras por contrata.

Explanación y desmonte en la calle de Méndez Alvaro. 
Talleres.

En el de fragua: h%cipAci de punteros, picos, piquetas, trin­
chantes y clavos; calzando picos y piquetas; construcción de 
herraje para carros, ruedas de carretilla y con la verja de Feli­
pe IV.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros y 
carretillas, cajón de guarda y reparación de mnebíes en la 
Dirección,

En ti de pintura: C&rTÉt\\\a.s nuevas y máquina compresora. 
En et de vidriería: Reparación de cnbiei ta de cajón de guarda 

y construcción de recaderas.
Madrid, 19 de abril de 1924.—El ingeniero Jefe  del servicio, 

fosé Casuso,

F Q N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras terminadas y en curso dé ejecución durante los dtas 

del 12 al tS del actual.
Por administración.

Co/jfír/as.—Reparaciones: López de Hoyos, paseo de las De­
licias, Claudio Coello, Velázquez, Luis Mitjans, Arganzuela, 
Peña de Francia, Ave María y Hermosilla.

Fuentes.—Reparaciones: Palos de Mogner, Santa Engracia, 
paseo de San Bernardino, Cenerai Lacy, Maldonado, paseo de
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,

laa Acacias, Camino Bajo de San Isidro, Juan de Urbieta, Ma­
gallanes, Constancia, paseo del Comandante Portea, Villaamil, 
Ave María, Embajadores, Ventura Rodrigue?:, Andrés Torréjón, 
Avenida de la Plaza de Toros, Lavapiés, Huesca, Castilla, San 
Bernardo, paseo de los Melancólicos, General Ricardos, Gober­
nador, paseos de Santa María de la Cabeza y de! Prado, Francisco 
Abril, y Suero de Quiñones.

í/rí/íor/os.—Reparaciones: En la plaza de Antón Martin, Par­
que de Madrid, paseo de las Delicias, Argumosa, Puerta de To­
ledo, y paseo de San Vicente, .
Talleres.

Punf/;Cíó/;,—Construcción: Grifos Cadel.
?Wecrínico.—Construcción: Arbolillos para fuentes,—Repara­

ciones; En la Puerta del So!,
M'H/Hra. Argumosa, plaza del Dos de Mayo, Flor, Costani­

lla de los Angeles y Tesoro,
PlV/r-íerí«.—Reparaciones: En la Puerta del Sol, Clianiberí, 

plaza de ias Comendadoras, Ribera de Curtidores, Cibeles y 
Goya.

Ctí/TJút/ar/íJ,—Construcción: Tapas de pozos.—Reparaciones: 
Plaza del Comandante Las Morenas y embocadura del Hipódromo.

Gíio/yi/cvorttí/v'í/.—Reparaciones: Chanclos.
Cerro/c^ntr.—Construcción: Bidones y botes.— Reparaciones; 

En la glorieta de Rniz Giménez, Ventosa, Arca de Perales, Pros­
peridad y plaza de Antón Martin,

C í7rt/ennC onstrucción: Labrando piedra, en García de 
Paredes y plaza del Carmen,
Servicios prestados por el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.851; ídem liiupias, 478; objetosextraidos, 3 
y reconocimientos de atarjeas, 25, •
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 92; pozos negros extraídos, 55; 
metros cúbicos solicitados, 444; metros cúbicos extraídos, 001; 
licencias expedidas para limpieza de gruesos, 2; importe de las 
licencias, 80, e importe de los metros cúbicos solicitados, 5C>5‘75 
pesetas. .

.Madrid, l(j de abril de 1924.—El Arqitiiecto Ütiectnr, ¡ u s é  
de Loriie.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUB SU ELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 

det ¡1 ai ¡6 de abril de 1924.
Cuenca de Ama niel.

Construcción del alcantariííado.— 'pranzisc.o Salas, Adrián 
Pulido y Rodón.

Vertiente aislada de la Florida. ’
Construcción del alcantarillado.—iAeraeés de Urquijo y Pa­

seo del Rey. .
Cuenca de Atanor.

Consirucción del alcanlarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.
Cuenca de Bellas Vistas.

Construcción del alcantarillado.—ja sé  Calvo, Rita Luna, .Am­
brosio VaÜejo, Pedro Tejeira y Lorenzana.

Madrid, 18 de abril de 1924.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lori te.

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Ser oicios orestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución.—Vñmera Casa Consistorial, Colegios de 

Nuestra Señora de la Paloma, Colegio de San Ildefonso, Mata­
dero de cerdos, caballerizas de la Guardia.Municipal, Costani­
lla de los Desamparados y Almacéti general de efectos de Villa, 
obras de albañilería.

Sérmelo de guardas. — Taller de la Arganznela, y Veláz­
quez, 97.

Ordencmsas,—V..n la Brigada y obras.
Saroicios especiales.—QwAvAa, de propios y en la Catedral de 

San Isidro,
Madrid, 19 de abril de 1924,—El .Arquitecto Decano, ¡osé 

Lóües Sallabeny.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda seeelón del Interior.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Puerta del 
Sol, ti; Flor Alta, 3, e Infantas, 12

Licencia para reqoeo.—Preciados, 52.
Licencias para obras menores.—Covri¿QCl‘\ Carrera de San 

Jerónimo, 7 y 9; Bravo Murillo, 102; Conde de Romanones, 20; 
Carrera de San Jerónimo, 5; San Onofre, 3; Preciados, 7; Tu­
descos, 2, y Malasana, con vuelta a San Andrés,

Licencias para apertura de establecimientos, ampliaciones y 
renovaciones.—Peligros, 9, sastrería con géneros; .Avila, 27, ven­
ta de vinos al por menor; Infantas, 22, modista de sombreros; pla­
za de la Constitación, 34, joyería al por mayor; Galdo, 3, venta 
de material eléctrico; Peligros, 3, casa de huéspedes; Luna, 2, 
comercio de tejidos; .Avenida de Pi y Margall, 12, sastrería, y 7, 
camisería fina, y Esparteros, 1 y 3, tejidos.

Partes de dirección de oñros,—Infantas, 12, y Colegiata, 20. 
Certificaciones de andamios.-PAcrta del Sol, 6; Costanilla 

de ios Angeles, 4, y Gerona, 14,
Reconocimientos, 22,
Madrid, 20 de abril de 1924,—E! .Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

Tercera seeelón.

Tira de cuerí/os,-Cartagena, 24, 33, 35 y 37, con vuelta a 
Béjar,

Licencias da apertura y ampliación.—López de Hoyos, 180; 
paseo de Recoletos, 21; Francisco Navacerrada, 3; Barquillo, 35; 

.Apodaca, 18, y Almiranté, 12.
Licencias de construcción. — Parúc.w\av, si ti número; El ias 

Briones, sin número; Gabriel Lobo, sin número, y Martínez iz­
quierdo, 21.

Licencias para alquilar.—Sagasta, 28, y Regueros, 1.
Licencias para motores y catefacciún.—Ros de Olano, 2 du­

plicado; Campoamor, 14, 16 y 20; Bárbara de Braganza, Î4, y 
Alcalá, 73.

Licencias para colocación de toldos y portadas. —Lms Vi­
ves, 7; Feniaudo VI, 13, y Augusto Figueroa. 30,

Licencias par.¡ pintar portadas y colocación de banderines.— 
López de Hoyos. 115; Fuencarral, 43; Caballero de Gracia, 6, y 
Alcalá, kiosco.

.Asuntos uoríos.—Travesía de Belén, 3; Puebla, 4; Reina, 35 
y 37; San Opropio, 9, y Augusto Figueroa, 23,

Reconocimientos, 12.
Volantes, 11,
Madrid, 19 de abril de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Carnicero.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 89,
Reconocimientos practicados, 77.
Madrid, 19de abril de IG 'if .-E l Arquitecto de la sección, 

Pablo A randa.

Quinta sección.

Licencia para tira de caerrfírs,—Embajadores, 11,
¿/ce/7Cías/?rtraco/?s//oír."AntoñÍtaMorán,sinnámero; Antilión,

sin número y 10; Doctor Villa, 31;'Einbajadores, 11; Fortuna, 13; 
Javier ¿anón, 3; Juan Tornero, con vuelta a .Antilión; Laureano 
Lemos, 20; Particular, sin número; San Miguel de Alache y Sola­
na de .Aiuche, sin número, y Zarco Hermanos, 6, S y 9.

Licencias para obras diversas.—.Arganznela, 3, pintar porta­
da; Barrafón, 76, ampliación; Cava Baja, 16 y Embajadores, 47, 
pintar portadas; General Ricardos, 9 y 11, instalar agua en los 
retretes; Irlandeses, 8, revoco; Mayor, 95, bajada de aguas; Me­
són de Paredes, 13, instalar farola; plaza de Nicolás Salme­
rón, 3, instalar arcos voltaicos; Peñón, 19, parcheo de fachada; 
Puerta Cerrada, 5, reforma; Puerta de Moros, 5, portada; Santa 
.Ana, 7 v 9, ampliación; Toledo, 50, instalar toldo; Toledo, 123, 
reconstrucción de traviesa; Velas, 12, brochal; Ventosa, lü, re­
calzo de medianería, y plaza de !a Villa, 1, recalzo de pies de­
rechos.

Licencias para alquilar. Benavente, 59,
Licencias para aoertura d ‘. establecimientos.—Camcx o, 17, 

compraventa de pieles; Embaja.lores, 52, sastre; paseo de Extre­
madura, 73, venta de azulejos; Laíii Calvo, 8, venta de leche; 
Miguel Servet, 4, almacén de iegnmbres; Rodas, 9, frutería; ca­
rrera de San Francisco, 5. despacho de leche; Segovia, 22, ven­
ta de alpargatas, y travesía de las Vistillas, 7, sastrería.

Mesón de Paredes, 39, amenaza de ruina.
Partes de dirección facultativa. -  h ,  sin mimero; Agiiihi, 40 

y 42; Etnbajadores, 34; Irlandeses, 8; Juanelo, 19, y Mediodía 
Chica, 5. ^

Certificaciones de n/n/omios,—Embajadores, 34.
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Krtí/os.-ToleJo, 123, Bípüo urgente; Antonio López, Ei, y Ta- 
bernillus, sin número, recoiiodiiiienlo, y Carrera de ban Isidro, 4, 
instancia para aumento de alqiiiler,

lieconocimientos, 53, ' , , , ■
Madrid, 19 de abrü de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Gómala Domingues.
Segunda sección del Ensanche,

Trabajos de campo, varias lloras.
Idem de delineacion, 9. .
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma interior, 8.
Vallado de solares, 1. .
Demolición, 1, , • -
Certificaciones de solidez de undamios, 5.
Idem de dirección facultativa, 10,
Partes de rectificación de obras, 4.
Instalación de electromotores, 2. '
Establecimientos industriales, 10.
Reconocimientos, 17. „  i m da
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 20. _
Madrid, 12 de abril de 1 9 2 4 .-El Arquitecto de la sección, 

Rafael Rípoités.

C E M E N T E RIOS
Trabajos aerificntlos en la sentatin.

En el Cementerio de Hues-
tra Señora de la Almudena,

Cuartel 49, manzanas 23, 24 y 26.
Trabajos de recrecido en la fábrica de estas manzanas. 
Continuación de los trabajos de exhumaciones.

Eti el Cementerio de la Patrlareal.
Trabajos de investigación en la Patriarcal en preparación de 

traslados.
En las obras de la Necrópolis.

Construcción de la capilla, , k ..  ̂ „ i
Construcción de pilas y m aros del nuevo puente sobre el

Arroyo de la Elipa. , , , , „i
Construcción de septíUurfis de segundu de cidultos en oí

cuartel 5.” del Cementerio Civil. . n  „»u»
Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la calle

Instalación en general del Parque interior con tubería, arregló 
de tierras en cuadros de jardín y plantaciones. . . , ^

Madrid, 19 de abril de 19 2 4 ,-E l Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Nava.

SECCION FACULTATIVA DS PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecaiados durante la úííima semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

jas cocheras para adaptarlas a óficinas. p,,,.,:
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri 

cultura y Maternología; Construcción de muros de fachada, tra­
viesas V medianería. Construcción de plantas de Inerro,

Almacenes de la Villa: Arreglos de los pabellones del Archivo. 
Colegio de San Ildefonso; Reparación y ampliación del come­

dor de dicho Colegio. . , , . i
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa-

”^^ObTas*del Nuevo Matadero: Terminadóii de remates en los

^'^'Trabájos de oficina: Informes, 2; oficios, 1, y diferentes traba­
jos de dibujo y delineación y visitas a las obras. _ _

Madrid, lu de abril d e '.9 2 4 .-E l Arquitecto municipal de Pro­
piedades, Luis lielIUío.

____ _—  I ■ 1 war--------- -------- -

POLICIA URBAHA
DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Servicios presíados por ei Cuerpo de fíúutberos en ios dtas 
del 10 al !6 de abril de 1924.

Día 10, paseo de las Delicias, 19, segundo; se recibió el aviso 
a las diez y cinco minutos, y se terminó a las diez y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 11. Sandova!, 3, tercero; se recibió el aviso a las nueve y

cincuenta y cinco ni i mitos, y se terminó a las diez y veinte minutos, 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Torrijüs, 34, bajo; se recibió el_ aviso a las dos y 
cincuentu iiiíjiutos, y se t6rmitió a las tres y diez ininutos, motivo 
el servicio el incendio de una barrica con paja. _ _

Día 12, Mira el Soi, 8; se recibió el aviso a las siete y quince 
minutos, y se terminó a las odio y cincuenta y cinco minutos; 
motivó e! servicio el incendio de dos trozos de carrera.

Día 12, Huertas, 42, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y diez 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de diimenea,

Dia 12 Pignatelli, 15, baio; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta miiiufos, y se terniinó a las veintiuna y diez minutos; 
motivó e¡ servido el iucendio de unos trapos y paja.

Día 13, Valendíi, 24; se recibió el aviso a las seis y veinte 
minutos, y se terniinó a las siete y cuarenta minutos; motivó el 
servido el incendio de la medianería, ,

Día 13, Mira el Sol, 6, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
veinte inímitos, y se terminó a las doce y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio la rotura de ana cañería de agua. . ,

Día 13, Áyala, 55, tercero; se recibió el aviso a ias veintidós 
Y  cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta 
minutos; motivó el scvicio el incendio de hollín de chimenea.^

Día 14, Augusto de Figiieroa, 37, bajo; se recibió el aviso a 
las tres v cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro y 
diez miníitos; motivó el servicio el incendio de unos cajones con

*̂ *̂*Día 14 Alcalá; se recibió el avisoa !as veintitrés, y se terminó 
a ias veintitrés y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de

Día 15, Duque de Rivas, 1, segundo; se recibió el aviso a las 
diez, y se terniinó a las diez y cuarenta minutos; motivó el servicio 
el incendio de un pie derecho y carrera. .. . .  , ■ .

Día ¡5, Rey Francisco, 21, tercero; se’ recibió el aviso a las
once y cinco minutos, y se terminó a las once y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea. _

Día, 15, Divino Pastor, 10, primero; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
treinta luimitos; motivó el servició el incendio de unos papeles.

Dia 16, Estación del Norte; se recibió el aviso a las veintidós, 
y se terminó a las veintidós y veinticinco minutos; motivó el
servicio el incendio de lili automóvil. , ■ ,

Día 16, General Lacy, 12, segundo; se recibió el aviso a las
diez V nueve y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y 
nueve y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas Mradas por el Arquitecto Jefe , 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe , 10; ídem id. por los Jefes de zona, 14; idem id. por
los Capataces, 8; tota), 38,  ̂ .

Madrid, 19 de abril de 1924.—El Arquitecto Director, ¡ose
.Monasterio.

S E R V IC IO S  DB A LU M B R A D O , E IE C T H IC Ü S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de loa trabajos realizados por este servicio durante ios 

■ dias del ¡1 al 18 de abril de ¡924.
E.xpedientes en que ha ititerveuido, 37; decietos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 23; decretos del 
Exemo Sr. Secretario general, 14; decretos procedentes de la 
Junta Consultiva, 11; informes emitidos, 48, visitas de inspección 
de industrias y motores, 48; ídem ídem de tranvías, 17,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te ios citados días el arreglo de 57 luces eii vanas calles del Ex­
trarradio y del Ensanche, „  . , .

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de ¡amparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diana del servicio de 
timbres y teléfonos interiores. En ios mercados de la Cebada y 
los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de avenas.

Durant6 los citados días lian lucido en esta capitalj desde las 
siete vdiez minutos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, iO.190 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y diez de la tarde hasta la una y quince minutes 
de la madrugada, 5.763, y desde las siete y diez minutos de la 
tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la madruga­
da, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y /3U
lámparas incundescentes de 56 bujías, _

Hasta la una de ia madrugada han lucido 300 lamparas 
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables üe

'”  ̂M adrkr 19de abril de 1924. El Ingeniero Director, Emilio 
Culo mina.

d e  M a d r i d
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luidos, visitas y comisos verificados en los días del Í5 al 21 de abril de 1924.

X J I S T I t I T O S
TOTALKü

□ anuncias. Cettn. Sospitis. i ti alidi. HoeDMiBll. (gn¡¡fíiii. lissplli!. Indoli. Litini. Illltit. InitmííiL
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales................................... » » » » i> V » y.
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan...........

Por fd, id, de ¡a ley del Desean-
80 dominical.................................. » » » » » » » » X' »

T o t a l ................................ ' » » » » . » S' » >i »

dulcios.
Multados............................................ » » » y> » » i> »
Apercibidos....................................... "if » » » » » » » Ti »
Sobreseídos..................................... H » » » » » » » » » T>
Al Juzgado municipal................... » » » ?> » Ti » Ti » »
Al apremio......................................... 7) » » Xf » Ti » y> » Ti
Pendientes................................. » » » T> » ' » » » Ti

T o t a l , , .  ........................... » » » » » » » » » »
Importe de las multas Impuestas,

pesetas........................................... » Ti » » Xt » » y> » ■ Ti ! »

A B A S T O SAzúcar.—Acuerdo de la Junta Central da. Abaetos, de 4 de junio de 1533, rectiñcado por circular de 15 del míeme mes.
AL POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos...................................  160
AL POR MENOR

Blanquilla, e! kilogramo............................................... 1‘75Patatas, —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, - de 25 de marzo de 1524.
AL POR MAYOR Pesetas.

En punto de origen, según dase, los 100 kÍlo-
granios 14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según c la se .. .  0*25 a 0 ‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan,—Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Exorno. Sr. Gobernador de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo................................................... 0 ‘58
Candeal, pieza de medio kilo................... ..................  0*29
De flama (ocho piezas en kilo)...................................  0*10Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de 24 de enero de 1924.

Pesel as.

De vaca, de primera clase..........................................  4 ‘50
De id,, de segunda id....................................................  3*60
De fd., de tercera id......................................................  1*80

E l Exemo, Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

MATADERO  FRIGORÍF ICO INDUS TR IAL

Cotización de la s  ternevas en ei m ercado de este establecim ien lo d u ran le  los d ias
que a continuación se indican.

PROCED EN CIA  - UNIDAD
PRECIOS 

en el din IS.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 10,

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din IB.

P. setas.

PRECIOS 
en el din 19.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 29,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas.

40 a 47*5J 40 & 46'25 40 a in'25 40 a 47*5C
37'üO a 42'5C 37'50 a “IS'W 37'íiÜ a 43*50 37'50 a 42‘50

De Galicia»....... 35 a 37*50 35 a 37*50 35 a 37̂ 50
37'fiO a 40 37*5’} a 40 37'50 a 40

Vaqueras............................................. idem......................... E6‘añ  a 30 « !}j a 3Ü 25 H 32 * 26'ffi a 30
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Tanta diaria de pan, según classa, an cada nns de los distritos de Iladrid, durante la semanacomnrondida entra los dias del 9 al 15 ce abiil ce 1924.
O I H T K  IT T O  ^

Centro.................
Hospicio ...........
Chamberí ...........
Biienavista........
Congreso ...........
Ho.spital.. . . . . . .
inclusa __  . . .
L atin a ........., . . .
Palacio...............
Universidad........

Tor.\L.

it ir 1 A H i II 1 A II

1« fimMli. [>• Her, D« Inje. ni Umihi at liar. Di ImJo. III ftEaiiit. De

~ - - - - — —

KILOS KILOS KILOS KILOS KJLOS KILOS Kll.Ob KILOS

4 650 3 9115 2 68- 4.516 2-560 2 o2fi 4.309 .3.4.311
12.43 > 9.336 l2.9fK> 2 450 7 392 12 670 2 530
15.2.W 3 999 2 3'14 U.278 3.919 2 304 K'l.STS 3 929
22.693 21.131 28 889 92 087 19 9.38 37.867 21 8 1 18.301

lo g ’y! 10 740 6,9611 * I0.74Ü
ÍI0S7 1 5?0 ,3 2f.O 9 .101 1 475 .3 287 1 ,345

13,110 a.7fia 3 16.1 13 39J 2.690 3 199 I3.4-2.1 2 7UU
20.080 96.936 2 732 * 211.960

1. >39 2.254 3 560 l.'26l 1?2Í5'I 3.569 ! 266 2 259
*■ 9-2.9.17 8.9i>i! 22 898 3 897 * 22.914

78 70! 91927 70 703 78 786 89 036 81 418 78.193 80.331

De Itila.

Lim 
Ü.3EK) 
■Í.3ÍM 

» .  183 
ti.Ü8l¡ 
.1.460 
3 Uv') 
1Í70U 
3-5611 
8 91-1

ad.770

D I B T H  I T O M

Centro .....................
Hospicio..................
Chamberí. . 
Buenavista .
Congre.so___
Hospital___
Inclusa ..
Latina...........
Palacio -----
Universidad.

T o t a l . , .

II ) A Ili IM A i:t IM A 14 IM .4 IE>

Dt Timlllt. Di Jlof, De 1 aJo. Qe ritCLilU De flor. De nt Da Elor. De ln]e. JtuiMli (le Hor« Dfi IdJo,

- - - - - - - - — — — —

KILOS Kll OS KII.OH s KILOS KII.OS KlI.OS KILOS Kll.us KILOS Kll.us Ktl.OS KILOS

4.159 2i(>50 3200 1 050 íí 9.12(1 4 720 4.'2on 1.960 3.101' 2 560 3.450
12620 2.575 6.525 13.390 9.412 8630 13 74'9 1 380 8 970 M 580 2.432 8.i)72
15 278 3 029 2 3 ’4 lñ.278 3.929 2.364 15.278 . 3929 2 m 15 278 3 929 2 304
23.067 19 491 37.699 91,910 19 251 38iE9 22.ÍJ91 19 T9ii 37 (Í )7 iJ  217 20 442 37.873

p I0 74'.l 7.025 1Ü.7.3U 7'9.1 t 10 205 7.1-J5 70 205 . 7.2{)G
9,030 1 -765 5 275 0 176 1.672 5 2'5 9513 1.745 3 510 1 510 5 :JI0

13 100 2 690 3.120 13.430 2.730 3 175 13 393 2.743 - 3.145 13.423 2,095 3. IfíÜ
2Í) 976 2 690 20 898 9 710 » 2 ’ 970 Q /Lhi * 11.190 2.700

1.240 2 2Ü1 3.566 1,250 2,2.38 3 569 1 269 2^11 3.571 ¡ 1.208 2,254 3.&^
* 29.114 8.914 22 93^ 8906 22 014 8 0l!4 t 22.000 8-CSG

79.985 95,121 80 318 78 168 90 081 81 706 80 105 80.478 ■ 79 8S8 78 968 90 117 83-433

P ESCADER IAS  C O R U Ñ E S A S

ffelncit^n d e  f>recio& d e  v en ta  ni f>or ¡nenorf d u ra n te  las d ía s  d e l S al 14 de ubt'tl de 1924,

E S P E C IE S

.Hcriuza ,
Besugos........................
Sardinas.................. .
Idem parrocha...........
Pescadilia go rd a....
Ga los........ . .  ..........
Aniíalas......................
Atún o bonito--------
Bacal.^o (abadeíol ..
Calamares .................
Congrio ......................
Corvina........... ............
Dentón y dorada . . . .
Eacaciios...................
Lenguados........... .
Lubina........................
■Mero ...................... ,
Paie.les.......................
Pcscadtüa fina...........
liape ...........................
Ilodab ¡líos................
Salmón ....................
Salmonetes.............
Truchas......... .........
Botiiierones fritos__
Voladores . . ...........
Panchos_____ ______
l.en.guado gordo —
Castaiieta i_____ _
Palometa . ..........
Sardinas de Tabal .. 
Anguilas......................

U N IO A D
PRECIUS 

en el día 8.

k ilogram o.. .
I d e m .....................
Idem..................
I dein..............
Idem...............
I d e m . . . . . . . . . .
Kfl gramos. . . .
Kilogramo ----
1 d e m ....................
1 dem.................
'dem ..................
1 lent......... .......
Idem.................

dem.

P e s e t a s .

3'GO 
2 50 2‘IU 
l'WJ 
l'Tfl 
i'70

I d e [II.. ■
Idem ...
I de m. ,  
tden . . .
1 dem........Idem .
I dea.  .
I dem.  .
1 dem ...
1dem...
lOO granios.......
Kilogramo........
1 dem..................
1 dem.................
Idem..................
! dem..................
I dem.................
Idem.................

7
3-50
5

0 2a B7Ü 
5-li'
2‘sn
1'9(!
5‘23

18
1 23 
IU'30
1‘20
170

2'30

PKKCIOS 
en difi 9.

KeseitiS. ^

PRECIOS  
en el dia 10,

Hi'Stìt IIS.

PRECIOS  
en el día 11

P éselas .

L'ÍÍECEOS 
en el din 19,

1

Í^IÍECIOS 
en el dís 13 *

5M1 5'6Í1 4'53 4‘4'1
2'50 3 'in 2'76 O'SO 2'59

2‘3l ,
n o 2 ' in 1 OJ 17i’ r90
P7U ^90 1-70 1‘70 1'70; f.'50 5*59 *

7'75 6'75 G"ñ 6‘33
1 3*3U 4̂ IÜ 410 2 9 ' 3‘9 ‘
! 5 4M\f 4̂ 25 V25

■ 3'10 2'9J

1 rróJ 6 0'.» 6 o ai
■ 6'7S 7‘25 G'7j 6 73
1 5 75 6*25 5 i -él 475
■ 3-10 3'10 > 4 * 3'&!

p • * 1 70
2 3 ) 9'5U 2.50 ■t)0
5 y5 «•25 5'73 5'25 4'75

19 19 18 18
4-5J 5*75 4’25 4-'-^ 4110

D 12 12 11 Itl

n o V20 1'2{I " 1 20
2 2'10 roo l'SO

2‘30
'

»
t

:

PH EC inS

pesel a s .

1'60
2‘50
2'80

l‘9i
1-50

2‘45 
0 21 
Pin I'iS 
3

0
o'7,3 
3‘75>j‘ón 
1'70 
2'50 
3*7,3 

’R 
Vo’ 

1Ü

l'3h
I'un

Ayuntamiento de Madrid
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a sP H C iK S

Caitiji.......................................
Marrajo.........................  ........

Is^&riaooa«
Almejas....................................
Almejas de Portugal......... ...
Avieiras .................................
Ostras de priiuera.................
Ostras de segaoda ■ . —
Otras de tercera....................
Percebes.................................
Langostinos.............................
Langosta...................................
Langosta cocida.....................
íJainnas ...................................
Cigalas ...................................
Quisquillas...............................
Centollas..................................
Criadillas de c .rdero............

Baai '̂beclb.os^
De niejttlún .............................
IJe bonito..................................
Üe besugo .............................
He pescadilla...........................
De sardinas ................... .......
Boquerones fritos.................

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 9.
PRECIOS 1 

en el día 10,
PRECIOS 

en el dia 11.
PRECltlS 

en el día 12.
PRECIOS 

en el día 13.

Pesetas^ Peselu». PasetHs. - Pesetas, Pesetas.

KUo^rmiio . . . .» » 3 l'GO .

Kilogramo........ 3'25
¡'BO
0'55

3 n o  
2'10

305
2'IU

3
roo

* *
’
* * *

ICil « . . . . 1‘.W
ll'5ll
12

roo
12
11

rs:»
Í4

roo 1'90 ’ 
13 
lU

E .................. 8
3*50

s
4 8 ’ ■ 8

4
7

6 n

2̂ 50

BarriL. .
Kílo^rHiufi« __ 4'50

5'!i0
rso
G'óO

4'50 4 50 
G

1*50

lOC gram o s.... ■ '  ■ • ■ 1 •

PRECIOS 
en el din 16.

M E R C A D O  DE LA CEBADA
R elación  de p rec ios  de ar iícu los  de'consum o en M adrid, litinm te los (lias del 9 al 15 de abril d e  ¡924 .

E S P E C I E S

F ru ta s .
Acerolas ..........................
Albarico jiies..........................
Albaricoqiies de Damasco.
Avellanis ..............................
Batatas ..................................
Brevas.....................................
Camuesas...............................
Castadas.................................
Cerezas...................................
Ciruelas.................................
Ciruelas Claudias...............
Chirimoyas........... ................
Fresón.....................................
Fresquillas............................
Cirnnadas...........................
Cirasadas de Elche.......  .
Guindas de la tierra , . .
Higos secos ....................
Higos chumbos ------  .
líaqnis.....................................

Li u n a s ......................................
Maud trinas —  .................. .....
Mandarinas................................
Manzanas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manzana reineta......................
Manzanas verde doncella__
M locotoiies . , ..........
Melocotones de la tierra. ..
Melones . ....................
Melones de la tierra_____
Membrillos ............................
Naranias de Valencia............
Naranjas del Grano de f)ro
Naranjas de Orilmela............
Nísperos........................... . . .
Nueces.......................................
Peras ................. . ........ .
Idem de la tierra........... ........
Nísperos. ...............................
Piiloaes............... ....................
Plátanos.....................................
Uvas ................................... .
Uvas de la tierra .. .  .......... ..
Uvas de Almería.................... .
Uvas de albillo monino.......
Uvas de Villamieva...............

V ercluve
A celgas.....................
Ajos .........................
Alcachofas................
Apio............................
Berenjenas...............
Bruselas ................
Calabazas................. .
Calabacines...............
Cardillos...................
Cardos.......................
Cebollas............. .
Cebolletas ......... ..
Coliflor........... ...........
Coliflor de la tierra 
Chirjvias... . . . . . . . . .

UN ID A D

PRECIOS 
el en dia Ó.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 10

Péselas.

PRECIOS 
en el din II.

Pesetas.

PRECIOS 
en ej din 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

PItECIOS 
eii el difl 15-

Kilograllio........
Idem....................
Idem....................

»
b

>

1 dem. . . . .  a t . .  <.
1 d em . . . a ■ a . . a . a
Idem.................. a

» » '
1 deiM . . a a a a . , . , a
í ciem, a , . a........ a
1 deni___I ...........
Idem.....................
Idem.................... .
Idem.................... * b
1 deni.................... • j j
1 dem.................... b
í dem.................... *

1 dem.................... » »
1 dem..................... *

Idem..................... b b
1 dem.................... » b b *

Idem .................... b b
S e ra .................... «
í dem, a a, --------* 15 a 20 15 a 20 Í5 a 20 16 a 22 ¡5 a 25 15 a 25
Caía..................... * > 1 *
Ciento < a. . . a a.« 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 fl 5 3 a 5 2 s 5
Kilocrranin t .». a 0-40 a 1'25 0'4Cb P25 0'40a I'95 0‘40a 1'95 0*40 a 1*25 0'4C a 1*25
Idem.................... 2 c 3 2. a 3 2 a 3 2 a 3 b 2 a 3 2 a 3
1 dem.................... » >
1 d .......................... » ■
Id em ................... * > >
t dem..........  ...... » *
'dem .................... * b
Ciento................ a
1 d e til.................... I‘5Üh 4 4 a 15 4 a 14 4 a 19 * 4 a 14 4 a 14
Idem.................... 4 a 15 I‘50a 4 9*50 a 4 2 a 4 b 2*50 a 0 3 a 6
Idem..................... 4 a 15 l‘5l a 4 2*50 a 4 2 a 4 b 2*50 a 6 3 a 6
Kilogram o........ 1'50 > b ' > i
1 dem a . r a a 1 a . a . . D'OO a 1 O'OO a 1 0*90 a 1 0*90 a 1 0*90 a 1 O'OO a I
1 dem..................... 2 a 3 2 a 3 P75a 3 l'75a 3 2 a 3 2 a 3
T dem . . a a r a a . a a • » > * b

Idem...................... P50 > c •
Idem..................... > b

50 a 00 50 a’ 60Huacal................ * 50 a 60 50 8 60
Kilogramo.......... > b b
Idem a ...........a a a * b

30 a 40 30 a 40Barril................... 30 n 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 b
ídem..................... ■ b 1 • b

Idem ................... t *

MUnOjOa a a a a . a a 0‘30a 070 0‘3Tla 070 0'40a 0‘70 0'30n 0*70 t 0*30 a 0*70 0'30 a 0*70
Kilogramo......... 1 > b > b
D ocena............... O'GG a J‘75 O'OO a 176 11*40 a P55 0*40 a 1*60 * 0’40a 1*60 

2 a 2*50
0*40 a 1'75

M anoio.............. 9 tí 2'96 2 s 2'50 1*75 a 2'50 1*75 a 2 » 2*50 :
Docena............... , b • ■ '
liltogrnino........
P ieza ..................

* »
* b T

1
; » '

K ilogram o ... . 0‘3Ca 0‘4C O'SOa 0'40 0‘30a 0*40 0*30 a 0‘4C 0*30 a 0*40 0*30 a 0*45 >
D ocena............... • É * ' \ *
Kilogramo......... 075 a 0'30 0*25 a 0‘30 0*25 a 0‘30 

C'35 a r ‘5P
0’2Sa 0*30 0‘K a  0*30 0'25a 0*35

Cuatro manojos. 0'35a 0'50 •;’36a O'OO 0*35 a 0*50 b 0*35 a 0*50 0*35 a 0*50 . '
Docena .............. l'GO a 12 pao a 12 1*50 a 11 2 a 12 > 2 a 12 2 a 12
Idem..................... » ' b . 1
Kilogramo......... • * b , b • . * ■ 1

i
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E S P E C I E S UN H M D

PRECIOS 
en el din 9.

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

P1ÍEC10S 
en el dia 11.

Pesetas.

PRiscins  
en el din 12.

Peeetufi.

PRECIOS 
en ei dia 13.

Pesetas.

PRECJtiS 
en e] die H.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 1 5

Pesetas.

O'SOa 1 O‘0Oh ito 0‘fiJa 175 O'HOa 1 O'GOa 1*25

lì'ìli a fì*Jlì n n'7n

0'4Q a 1)̂ 45
2‘5t) a 3 2‘fiOa 3 9‘5Ù a 3 2'25 s 275
l'ñfl fi 9 n'.fin fi 9 i'/fir' a Ü 0‘50 B 2

p

l i i ;^ .......................*. C‘29 (ì'pn fì'Of) 0'29 0''9
ó'iià 0'29 Ó'29 0‘L;9

0‘¿7 (}'27 0'2fl tv 29 0*99 0'29
> » b U'57 U'57 tl‘57

p f b
p p p > > p
b a . , p b > >

1 a l'25 1 a ITO 1 a ITO 1 a 1*25 b 1 a 1*25 1 a ITO
078 a IV30 UTO B 0‘ìu ll'25a 0'39 t)'23a U'30 > 0*28 a 0*30 0*28 a 0*3n
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 ,t a » 3 a 8 3 a 8

b b b > a ,
Tomate's....... ............................................... Idem................... C‘80 a l'20 O'BOa l'S.'i 0'80a P25 O'BO a 1*25 b O'BO a :'23 0*80 a 1*25
Zanahorias........ ........................................ 1 MjillOjO, . . .  e . • 0'5C a 9'90 0'5tì a 0*90 O'UOa 0*90 O'tlOa I ■ C'fìo a Ü 9'. 070 a 0*90

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

K S P H C I E S

o *  .

Conejal ...........................
CiiochaB........... ---- ------
Gamos—-• .t --------------
>|aba1l......................... —
Liebres............................
Páiaroa.............................
Palominos.......................
Perdices......................
Pichonea v iv os...........
Pichones muertos. ..

Almejas.......
Anguilas........
Angulas.........
Atún... . . . . . . .
Bacalao..........
Besugos..........
Bonito............ .
Boquerones... 
Calamares . ..
Cigalas...........
Congrio..........
Corvina..........
Chirlas............
tientonea........
Doradas..........
Espadín..........
Gallinas..........
Gallos..............
Gambas...........
Gato................
i.angostaa.. ■. 
Langostinos.. 
Lenguados. . .
Lubina.............
Marrajo........
Mejillones...

UN ID AD

P a r ...............
Idem.............
Kilogramo..
I deni............
Una..............
Docena.......
Cuerda de 4
P a r...............
tino..............
Cnertiii de t

Galilnaa........ .
Patos.......... ■ ■
Pavos.............
PolIancoB—  
Pollos.............

IfX u  o  V  o  a .

De Castilla....
De Galicia___
De Murcia.......
De Marruecos

Una..
I Imo■■ 
Idem, 
t d e ni, 
1 d e Iti.

Idem.............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ...........
Idem.............
Idem............
Idem............
1 dem ............
Idem............
Idem...........
Idem ...........
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
H em ............
I d e m . . . . . . .
Idem . ..........
Unu..............
Kilogramo.
Idem.........
Idem............
Idem........... .
Idem. . . . . .

tl le n to ...................
Idem.....................
Idem. . . . . . .  —
Idem..................

Ki logruin u 
Idem...........

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas.

B‘E0 a 9 
G >1 Ü 

IG a 17
fi a 96

I7’75 H 19 50 
17‘5U a 18'50 
aU‘5U

roo
9 f 

4‘50 ! 

2'75 Í 

(t‘75 i
6 J

0'80
l'7fi
4

13
5

FREClCiS PlíECíOiS PRECIOS PRECHIS PRECIOS
en el die 10. en el dia 11. en el dia 12. en el dìa 13. en el dia 14.

Péselas. PesettìE. PesalbS. Pesctus.

»
b

G a 9

»
t
s
>
b

G a 9

>
b
b
»
»
1

e a 9*5(1

a

t
»
a
»
b
a
*
»
>

>

•
b
a

 ̂ b 

b 
> 
a

6 a 9
, » > 5 a 8

12 a IÍÍ a »
6 a 9*50 6 -a 9*50 f i s o > 6 a IO
5 a 0 5 8 0 5 a 6 t & n b

18 a 19*50 18 a 19*50 18 e 19*50 17*75 a 19
17‘75a IB.nO 17*73 a 18*50 17*50 a 18*50 b 17*95 a 18
20 a '20*50 20 a 20*50 2U‘50 b 19 a 19*50

t ie*50 a 17

1*75 a 4 1*90 a 4 1*65 3*25 1*50 a 3
2 a 9*25

b
b

>
* •

b

2*50 a 3 2 a 2*73 2*15 a 2*23 1*75 a 2*93 9*25 H 2*75
b b » *

L'*75 a ! 0*75 a 1*25 0*90 a 1*15 1 a 1*25 1*40
4 a 6 5 a 6 6 a 7 4 a 0 6 a 7
4 a 4'50 1*50 a 4 > 3 a 3*50 9*50 a 3
3 a 3*50 2*59 a 3

b b
4 3 a 4

b

■ 1*50 a' 2
b
* > 2*50 a 3

*
>

* • . •

175 a 1*75 I'25a !'7G l'SCa 1*75 1*95 a 1*75 PIO a 1*40
2*50 a 4*50 9*50 a G 5*50 1 2*50 a 6*50
0*e0 a 0*80 0*00 ’ i > 0 70 a 0*99

n a 10 11 a 15 8 a 12*50 13 9 a 12
16 a 17 12 a 13 IO 8 5 a 8

0 a 7 G a 7 H a 7 5*50 a 7
5 n fi 4*50 a fi 5 ufi 5*50 a G

t. 1 3 b

b 1 * b b 0*75

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesotss.

a 9‘50

a 15 
Il 9 
a e

I7'75 H ie'50 
17'95 a 17'50 
19 a I9‘ffl 
16 a ltì‘G9

170 a ITO 
2 a 9‘25

175 a 3

0‘90a’ l'40

2 a 3
4 a 4‘K
4
0‘75a PTO 
3‘50a 4

1 a 
3'5C a

175
5

8'50 a 15
8 a S‘50
5'50a tì'50 
5 a 6
2 a 2‘S
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E S P E C I E S

Merluza.......................................................
Mero..............................................................
Pajeles..........................................................
Panchos .................. ..................................
Parrocha.......................................................
P eces............................................................
Percebes.......................................................
Pescadíllas...................................................
Pez espada..................................................
Quisquillas...................................................
Rape..............................................................
Raya....................................................... .......
Roitapallos...................................................
Salaidn............... ..........................................
Salmonetes................................................
Sardinas........................................................
Truchas.........................................................
Voladores.....................................................

iHlBOa'hieoila.ea.
De atún......................................
De besn^ü.^. ^ ^ . *.**♦.<
De bonito..................................
De pescadíllas.........................
De sardinas...............................

UNIDAD

iDluitrniT]o..........
Idem...................I deni«............. «, .
! de ni...................
Idem..................
Idem..................
Idem..................Ideili........................
Ideili..................
Idem..................
idem..................
Idem..................
Idem..................Id em ........................
Idem.................
Idem.................
idem.................
J<ìem..................

Biirrll 
I dem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.

PRECIOS PRECIOS HIÍ E id o s PRECHtS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 9. eli el din IO. en el dia II. en el dia 12 en el dia 13 en el din 14, en el din 15.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

-l'EC a 5 1 a S'OO f'ÓO a G 3‘25 a 3'50 4T)0 a 5*23 3̂ 50 a 5 2*52 a 35 a Ci il H () 4'5U 5 5 a 5‘5[i o . 4 a 5J * » * « 2*50 3*75' r?u 17Ó rso ñ 2re s a  l'tiu rSO n 1 '65 P..U a 17Ú 1*50 u 2 t
TDO a 2̂ 25 l‘50a' 3'25 l ‘7Gs 2*25 1‘5'la’ P7Ò !'l!5 a 22 il 2’25 l‘40 a 2 . 1*50 H y I'7ña 2 P75a Pati rSOn 2 1*50 a !*75

3 a 1 3 a 4 4 a 5 1 n 4S'95 a 2'40 rpOa 2 1‘5 0 m 2 * 1*75 n 2 ;Ti0 b 2 2*25 a 2*50' > * t p Ü7Ü* * > i 4'50 f
i8‘ñ0 a in > lU a 19 Ifi a 17 17 15*50 a 204 a b 5 a 6 i  a 5‘50 5 H G 5̂(1 ■ 4 a 5 4* 2 a 2‘5,1 2 a 2'5'.) > • * P93 a 2'25 2*25 a 2*50H a li> 1 ! » II 10*50 In a 11*501 Í! 1‘25 U‘9(;a l'Iù (l'BOa PIO » 1 a t'25 1*15 a

k ■ »
« ;

> 130 a 135
■

> t > » 85 '* * * *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA V IS ITA  DE P OL IC IA  URBAN A

E S P E C I E S

Aceite..............
Aceitunas. . . .  
Aguardientes.
Alfalfa.............
Aicohoi...........
Algarrobas___
Arroz................
A vena.............
Azúcar..............
Bacalao............

UNIDAD

Carbones. . .

Carnes frescas,.!

Carnes saladas..

Cebada. . .  
Gen ten i . . .. 
D arbsnr.os.

Cok............................
Mineral.....................
V egetal.....................
C arn ero ...................
C o rd ero ................. ,
Cerdo........................
T e rn e rs .................. ,
V aca d e prl mera . .  
Idem de segunda. 
Idem de te rc e ra
C h orizos..................
latnún.........................
d'ocino . . . . . . . . . . .

De c e n te n o . 
De maíz .

Hnrinas................ í D e trig o ,a ! detall.

Huevos...............
Jabón...................
Indias................
I.eclie..............
1.ente! as...........
Ceda de encina 
Maiz

I Óe ídéni 
m ayor.

a 1 por

Minteca de v a c a .. ............................

[Candeal de flor,
Libreta ..................

Panecillo bajo... 
Idem de lulo . . . . .
Idem de viena........

P aja ..............................................................
Pastas de s a p a ............ r.........................

Patstas nneyas.......................................
Petróleo.....................................................
Pimientos en con serva.......................

' I De b o la ..................
V {írn y é re ...............

M anchego............
f Parm n....................

l io q a e fo rt ..........‘i a l ....................................................................................
Salvados.

Quesos.

...............
Tomates en con serva.............
frigo............................................. .

...............i Tintos*’. " ; ; :
Vinagre .................................

i.itro....................
Kilogramo........
Litro....................
Qninlal mètrico
Litro...................
Uiiintal mèlrlco 
liilogmino . . . . .  
Qui litui niél ri co
ittlogranio........
Idem. ...................
40 kilogrnniOG.,
1 tieni...................
idem ....................
Kilogrnmn........
Idem...................
Idem....................
Idem....................
I dem....................
Idem....................
I dem....................
Idem....................
Idem................ -.
I dem....................
Qniiilalniélt ico
Idem................
Itilogranin...
Idem................
Idem................
Idem................

QnliiLHtnielrtcu 
D ocena. 
liilogramo . . .
Idem................
L ilro................
Kilogrnnio.,, 
Qiiinlal nietitco 
Itllogranio . . .
I deni........: ..........
Idem....................
000 grmnos . . . .
P lezn ..................
Idem.....................
Idem ....................
Quintal metrico
Kilogrnnio........
idem.....................
L itro ....................
L a ta ............. . . .
Kilograaio........
Idem.....................
1 tl e m................
Idem.....................
Id em ...................
Id e m ...................
Quint Hi me I rico
liilogram o........
L a ta ....................
Idem............ ' . . . .
Quintal metrico
L itre .....................
Idem.....................
Id em ................. .

PtiEdO S  
en el din IS.

PRECIOS 
et) el día 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en et dia 15.

Pese tas.

PRECIOS 
en et d a iG.

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 17,

Pesetas,

PRECinS  
en el dia 18

Peselns,

PRECIOS 
en el dia 19

Peselns.

1*80 a 2*50 1*80 a 2*50 1*80 a ‘2‘0'J 1’8'Ja *¿*59 1*80 a 2*50 1*80 a 2*50 l’8Ba &'501*20 a 2*50 1*20 a 2*50 1*20 a 2*50 1*20 a 2*50 l ‘20fi 2 GÜ 
T40 li 4

P9U a 2*50 P20a 2*501*40 a ■! r4Un 4 1*40 a 4 P40a 4 P40 a 4 ]'4Q fl ‘l24 a 20 2l a 20 24 a 26 24 s 20 24 26 24 a 20 24 a 26Pge a 4 I'SOa 4 PSO« 4 1*60 a 4 1*80 a 4 180 a 4 P80a 437 a 41) 37 a 4ij 37 II 40 37 a 40 37 H 40 37 a 40 37 a 400'80 a 1 ‘40 ll-SOa 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a P40 0'8U a P40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*4025 a 28 25 a 28 25 a 28 95 a 28 25 K 48 25 ti 28 25 « 28PfiSa *4'40 1 *05 a 2  40 PG'i a 2*40 P65a 2*40 1*65 Q 2*40 1*65 a 2*40 P65a 2*40*2 fl 3 2 II 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 0 a 3 9 a 3
ñ Ü 5 5 5I'SOa 8 4*80 a 8 4‘SR a 8 4*89 a 8 4*80 a 8 1*80 a 8 4*8(1 a 8lU a H1 ' 8 0 It) a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 lo a KI‘8o 10 a 10*80I'SOa 4T;0 I'fOa 4*50 1*80 a 4‘.50 1*80 a 4*50 pao a 4'5*J P80 a 4‘K) 1*8(1 a 4*5(1

5 a 5*50 5 a 5*50 5 H 5*50 5 a .5*5(1 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*502*75 a 7*50 2*75 a 7*50 2'75a 7*50 9*75 a 7*50 2*75 a 7*50 '2*75 a 7‘5'J 2*75 a 7*504\'Mi 4’5ü ri)0 4*5(1 4*50 4‘no 4*50
3 SO ,3* 0(1 3*80 3*00 3 *60 3*601 80 1*80 , P8U 1*8(1 1*80 1*80 PKO
5 a 10 P a \U fi H 10 5 a IO 5 a 10 5 a IO 0  a in
f» B KÍ 5 a 10 ñ  A  10 5 a 10 5 a IO 5 a 36 5 a IO
4' H 4*50 4 a 4*51 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a .P50 4 a 4*5J 4 H 4'50

[í7 a  .It) 27 K 31*. 27 a 3 i 27 a 30 27 i\ 5il 27 a 3o 27 a 30
30 a 40 30 a 40 3(1 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
0 82 a 2.*'il 0*80 a 2'5C (1*80 a 2*50 

0*30 a 0*00
0*80 a *2*5(1 U‘80 a 2*50 0'8C a  2̂ 5[) C'80 a 2*50

;'."Gn 0‘6‘J 0*30 a 0*Gd 0*30 a 0*80 0*30 II O'GO 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60
0‘4ii a 1 0*4(1 a i 0*40 a 1 UMO fl 1 0*43 a 1 0*40 a 1 0*4(* a 1
O'SOa I'20 O'SOa 1*20 0*80 a 1*20 0*80 H 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

45 a 90 4,5 d 90 45 H BO 45 a 00 ‘15 a 90 45 a 90 45 a 90
P20a 4 P20a 4 P2Ü a 4 1*20 a 4 1*20 a 4 120 a 4 1*20 a 4
P20(t 3 l*2i)a 3 I‘20a 3 1*20 a 3 P20a 3 1*20 a 3 1*20 a 3
1*20 H 1*80 P20 a 1*80 ! ‘2fla 1*80 P20a P8J 1 *'20 a 1*89 I'2( a P80 1*20 a 1*80
(ISO 0*80 0*80 8*80 0 ‘8 0 0*80 0*80
1199 a 1*50 (1*90 a I ‘50 0*90 a !*5D c‘90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a I*5C 0*90 a 1 ‘50

10 a (5 10 a 15 10 a 15 10 a 15 le a  15 10 a 15 
0*40 a (1*00

10 a 15
0*40 a 0‘G0 n‘4(la 0*00 0‘4(' a 0*00 0*4(1 H (l'GO 0*40 a 0*00 0*40 a 0*60
(i a 10 n a  in 6 a IO 6 a 10 0 a 10 6 a 10 

0*00
G a 10

0*00 0*60 0**3̂ 0*69 o*ec
030 0*30 0*30 8*30 0*30 0*30 0̂ 30
0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10
0*12 0'I2 0*12 0*12 9*12 0*12 0*12
(V|2 0*12 0*12 O'Pi 0'12 0*12
7 a io 7 a 10 7 a 10 7 a !0 7 a 10 7 a 10 7 a 1(1
0*90 a P20 0*90 a 1 '20 0*9(1 a 1*20 0*99 a 1*20 0*90 a 1“70 0*90 a 1 20 0*90 a 1*20 

C‘:-5a 0*65(■'25 a ll'fiu 0*25 a 0*05 0‘C5 0*25 a 0*80 0*25 a O'eS 0*25 a O'O)
0*05 a 1 ■ n*f.5a 1 0*G5 R 1 0*Q5 H I 0 65 a 1 0‘6.ia l 0*65 a 1
('■GO a 1 0*50 a 1 0*50 a ] 0*50 a I (1*50 a 1 O'SOa 1 0*50 a l
(! a 8 (i a a d il B 6 a 8 fi ñ 8 G a g G a g
8 a 9 8 a 0 8 a 0 8 a 9 a a 9 8 a 9 8 a 9
0  a  f) ,5 a 0 f) n C 5 n 6 5 a 0 5 a 6 5 a 6

1 2  n in 12 a 18 12 a 16 12 a 16 17 a 10 12 a 16 12 a 16
HI 0 14 !C B  14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 IO a 14
O'lGil 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 H (1*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0‘ 15a 0*20

24 a 30 24 a 3 '1 24 a 30 24 a 30 24 a 39 24 a 3(* 24 a 30
1*811 a. 2 1*80 a 2 1*8(1 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 PB'J.a 2
0*30 H 6‘fO 
(’*30 a 1*20

0*3« a (1*50 0*30 a 0*50 
(**30 a 1*20

0*30 a 8*50 0*30 a 6*50 
0*30 a 1*20

0*30 a S*51 0'30fl Ü‘50 
OMtIa t'2C0*30 a 1‘2(' (“,311 a 1*29 0*30 a 1*20

47 a 50 17 a 50 47 a 50 47 a 50 47 a 50 ■17 a 50 47 a 50
a 8*5(1 a  0‘iin 0‘,50a (1*90 0*50 a ()'91) (VnO a 0*90 0*50 a 0*90 0*50 a 3'90

0*fi!1 a 0*90 0*80 a 0‘0n (('OO a 0*90 0*80 a 0*90 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 (VOOa 0*90
0‘.30a 0*70 0*39 a 0‘7:l 0*30 a 0*70 C‘3(l a 0*70 0'30a 0'70 0*30 a 0*70 0‘3'1 a 0*70
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

üe.1 echos recaudados por estancias y expedición de guias.

P R fí í 0  D (J S

>

O X - A . S 1 B S  I D E  O A J S T A - I P O
Carros 
n 0'2a

peaetus«

Pruebas 
de tiro 

y «rrustre
A 2

pesetHS,

(i II j u
a ]'50 

pesetas.

líM PORTE 

/'eaeiüs.

Vficuno 
H 0M5 

p e s e t H s «

Itastras 
de ganado 

a OTO 
pesetas.

CabHltHf 
fl 0*15 

P e s e t H s .

M iH y r 
¡A 0'I5 

peíteifis.

A á n 1 
aÔ lO 

pesetps.

Res es 
l a na r e s  

aO'05 
pesetas.

Día S de abril de 1924 . . . . 44 8 i i  ‘ s » » y> 7‘40
Día m ............... ....................... J> » 39 316 81 49 1 11 92'10
Día 1 1 ...................................... 44 1 A )> ft » 6'70
Día 12...................................... S2 1 i * 7) 12'40
Día 13....................................... » » ja A í) »
Día 14....................  ............... 111 3 » » í> 15‘45
Día I ñ ...................................... * y> ?í v> » % » »

T o t a i ................ 281 13 ■ 39 316 81 49 1 11 134‘65

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de lieguetlo, prectíi del ganado, etc., en ¡os dias del 7 al 13 de abril de 1924 en lo que va del año
y su comnaractón con igual neriodo del año anterior.

Î KSBS l>HOt>M.AOAS Kh LU*
. IJ I-, S 6  S K 1 l. tl G R A M O S Itiííresmi

pnr
CUOSOUS V «N IGUAL PE- 
jíiono ORL pjRRcrcir ak* 
TRHtOR

Vflcnfi. Terneras, bañares. Lechales Cerda. Vacas. T ertieras, Lanares. i.echales. Cerda.
d e g ii e 1 1 1 1  

Pesetas.

1921,. .. ............................ 1,535 458 10,190 2IG 438 356.368*5 20.440*1 74.587*7 1 491 38 773 
6.911*4

30.918*90
192M4................................. 1.626 599 15,563 153 96 371 015*5 27.409 118 367'9 S80 33 449*10

Olferencla,{ p"T En menos.
63 349 * » 541 31 861*6

90 141 6.443 14.647 6.968*9 43.779*5 * 9.930*20
«RSES DROOLLAl̂ AS EÉ KL 

EJERCICIO V SU COMfAkA- 
ción ^

............................................... 9.787 633 18 34.7 228 799 K)9.422'n 93,001*6 143,551‘S 1 473*5 68.411*0 53.164*95
1993-34..,,;.......................... 3.315 967 29.978 283 196 767,996*8 44.5,57 931.546*3 1.767 19.507'5 63.855*60

/ Eú más----niferencla.[ 52H 434 11.633 55
596

IO8 .W 9 90.955*4 ' 87.991*8 293*5
,55.904*1

10.690*6,5

Precio det ganado .— precio det kiloErainn en canal ile la res en la semana filé de 3‘13 a 3'72 pesetas el vacuno; de í*40 a 4'50 el lanar, y 
de 3'10 a el de cerda, según clase. . . .

Procedencia det ganado.—\acuna-. Galicia, Asturias, Salamanca, Avila, Segovia, Ledn'y Madrid; lanar; Zamora, Salamanca, Soila, Avila, Segovia 
Toledo y Madrid; cerda; Badajoz y Madrid.

CEM ENTERIOS

/í í /u í í j í i i í d o í i í ;.-) verificadas del 19 al 2 5  de marso de 1924  y  en igu a l periodo del quinquenio anterior.

CJ !EJ TN-X
(u a 'i. tIMDa

MuestraSebora de la Alimidena............................................ ................. 277 299 299 291 369 376

.5an Justo.................................................................................................... I ñ 4 7 13 8

San Lorenzo....................................................... .................................................... 14 Ifi 14 11 16 11

Santa María................................................................................................. 4 ,3 4 6 5 9

San Isidro.................................................................................................... 4 5 5 3 4 5

2 1 2 1 3 5

330 328 319 410 414

Fetos iiiliiiinadoa en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 27 36 25 30 28 24'

I rs| H U M A ci O IN lil»

Tiao-prenta ^i^diuniolpal


